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ELECCIONES A CORTES GENERALES 1993

Junta Electoral de Zona
de Zaragoza Núm. 32.233

Acta. - En la ciudad de Zaragoza a 15 de mayo de 1993. Siendo las 
17.00 horas, se constituye en sesión extraordinaria la Junta Electoral de Zona 
de Zaragoza, presidida por don Miguel-Angel López y López del Hierro, y 
con asistencia de los vocales don Ramón Vilar Bad ia y don Luis Blasco Doñate. 
asistidos de mí, la secretaria refrendante, doña María-Jesús López Marín.

En relación con el escrito presentado por don Modesto Lobón Sobrino, en 
representación del Partido Aragonés Regionalista, esta Junta Electoral, res
pondiendo a su consulta sobre los diversos extremos interesados, informa lo 
siguiente:

1.9 Que según consta en el expediente de esta Junta Electoral de Zona, 
obracomunicación de fecha 11 del mes en curso del Ayuntamiento de Zaragoza, 
participando haberse efectuado en el día inmediato anterior el sorteo de los 
componentes de las mesas electorales, comunicación firmada por el jefe de 
Organización-Estadística delegado coordinador de Elecciones.

Respecto a los municipios de Mallén y Pedrola, no consta hasta el día de la 
fecha comunicación alguna.

2.9 Esta Junta, en respuesta al segundo de los extremos planteados en la 
consulta, informa que a tenor del articulo 26 de la Ley Orgánica 5 de 1985. del 
Régimen Electoral General, es competencia de los Ayuntamientos la formación 
y. por lo tanto, el sorteo de las mesas electorales. En cuanto a las medidas de 
supervisión, no ha habido presencia física de la Junta en los sorteos, si es eso 
lo que se somete a consulta, puesto que, amén de que sería imposible que los 
tres miembros que hoy constituyen la Junta se desplazaran a más de ochenta 
Ayuntamientos, entiende la mismaque la labor de supervisión debe ir dirigida 
a visar lo que el órgano competente ha hecho, siempre a posteriori del acto, 
por ser competencia de aquél su realización.

No obstante, esta Junta, en reunión mantenida el pasado 11 de abril, 
acordó, entre otros, lo siguiente: Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital para que, como en ocasiones electorales anteriores, se utilizara para la 
designación de los componentes de las mesas electorales el sistema informático, 
si bien sin omitir por ello la garantía de convocatoria, posibilidad de compro
bación por quien lo solicitare del sistema utilizado y de cumplimiento de las 
demás garantías.

Como quiera que hasta la fecha esta Junta no tiene constancia fehaciente 
de que se hayan cometido irregularidades en la realización del sorteo, no ha 
adoptado ninguna medida al respecto.

3.9 Que en relación al tercero de los puntos sometidos a consulta, hasta 
la fecha que se emite el presente informe no obran en poder de esta Junta las 
actas del sorteo de ninguno de los municipios que se solicitan.

4.9 Finalmente, en cuanto al cuarto punto, se informa que esta Junta 
Electoral ha remitido a la Policía Local la totalidad de los nombramientos de 
los componentes de mesas, en cantidad de seis mil novecientos ochenta y cuatro 
relativos a Zaragoza.

En este momento la Junta no tiene constancia de que la realización 
material de las notificaciones se haya ultimado.

En virtud de lo establecido en el articulo 18.6 de la LOR EG, publíquese la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con lo cual se dio por terminado el presente acto, firmando los presentes, 
de lo que como secretaria doy fe. El presidente, Miguel A. López y López 
del Hierro. La secretaria, María-Jesús López Marín.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
ELECCIONES AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Y AL SENADO Núm. 32.035

Convocadas elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, que 
habrán de tener lugar el día 6 de junio próximo, se hace preciso, en cumpli
miento de lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 421 de 1991. de 5 de 
abril, dictar las normas oportunas para que los trabajadores que no disfruten 
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ese día de descanso semanal puedan participar en la votación, y también para 
aquellos que formen parte de las mesas electorales y no les corresponda el 
descanso semanal en dicho día.

A tal efecto, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, de 
acuerdo con el excelentísimo señor delegado del Gobierno en Aragón y a 
tenor de las facultades conferidas, dispone:

I. Permisos retribuidos para los trabajadores que participen como electores 
(art. 14.1 del Real Decreto 421 de 1991, de 5 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el de apertura 
de las mesas electorales o lo haga por un período inferior a dos horas: No 
tendrán derecho a permiso retribuido.

h) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más horas y menos de 
cuatro con el horario de apertura de las mesas electorales: Disfrutarán de 
permiso retribuido de dos horas.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más horas 
y menos de seis con el horario de apertura de las mesas electorales: Disfruta
rán de permiso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis o más horas 
con el horario de apertura de las mesas electorales: Disfrutarán de permiso 
retribuido de cuatro horas.

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el día 6 de 
junio de 1993 lejos de su domicilio habitual o en otras condiciones de las que 
se derive la dificultad para ejercer el derecho de sufragio, dicho día tendrán 
derecho a que se sustituya el permiso anterior por un permiso de idéntica 
naturaleza destinado a formular personalmente la solicitud de la certificación 
acreditativa de su inscripción en el Censo, que se contempla en el artículo 72 
de la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
I .a duración del permiso, a disfrutar dentro del periodo comprendido entre el 
13 de abril y el I de junio de 1993, se calculará en función de los mismos criterios 
anteriormente señalados, de acuerdo con los horarios de apertura de las 
oficinas de Correos.

En todos los supuestos anteriores, cuando por tratarse de trabajadores 
contratados a tiempo parcial realizasen éstos una jornada inferior a la habitual 
en la actividad, la duración del permiso antes reseñado se reducirá en propor
ción a la relación entre la jornada de trabajo que desarrollen y la jornada 
habitual de los trabajadores contratados a tiempo completo en la misma 
empresa.

Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organización del 
trabajo, del período en que los trabajadores dispongan del permiso para acudir 
a votar.

2. Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la condición de presi
dentes o vocales de mesas electorales, interventores y apoderados (art. 14.2 
y 3 del Real Decreto 421 de 1991, de 5 de abril).

L.os presidentes, vocales e interventores tendrán derecho a permiso retri
buido durante toda la jornada laboral correspondiente al día de la votación, y 
de cinco horas en la jornada correspondiente al día inmediatamente posterior. 
Cuando se trate de apoderados, el permiso sólo corresponderá a la jornada 
del día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado hubiera de 
trabajar en el turno de noche en la fecha inmediatamente anterior a la jornada 
electoral, la empresa, a petición del interesado, deberá cambiarle el turno, a 
efectos de poder descansar la noche anterior al día de la votación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los 
I rabajadores. las reducciones de jornada derivadas de los permisos previstos 
en el Real Decreto 421 de 1991 y desarrollados en los anteriores apartados no 
supondrán merma de la retribución que por todos los conceptos vinieran 
obteniendo los trabajadores, sirviendo como justificación adecuada la pre
sentación de certificación de voto o. en su caso, la acreditación de la Mesa 
electoral correspondiente.

Zaragoza. 13 de mayo de 1993. El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social. José-Luis Martínez I aseca.

SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 30.032

(Expediente 655/93.) Con fecha 5 de abril de 1993 la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don Javier Pina 
González, con último domicilio conocido en calle San Juan de la Peña, 181, 
de Zaragoza, en el que literalmente se dice:

«En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
I de 1992. de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores. por infracción a la mencionada ley, a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que, en virtud del acuerdo de la Comisión Nacional contra la 

Violencia en los Espectáculos Deportivos, de fecha 24 de marzo de 1993. se 
formula el siguiente pliego de cargos:

Que el pasado día 14 de marzo de 1993, a las 12.15 horas, en la localidad 
de Tarazona (Zaragoza), usted, en compañía de otros seguidores del Real 
Zaragoza, Club de Fútbol, participó en diversos incidentes, ocasionando 
con su conducta alteraciones de la seguridad colectiva;

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en e 
artículo 26.i) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 2 
de febrero), que tipifica como infracción leve “alterar la seguridad colectiva 
u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos ,sC 
le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre de 1992 (“Boletín Oficial del Estado 
número 285, de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico de las Administra' 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueda efectuar 
ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de 
su derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba esta notificación. La jefa de la Unidad, Ana Midón 
Carmena.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 e 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dL 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva v 
notificación al expedientado. .

Zaragoza, 7 de mayo de 1993. — El secretario general, Juan-José Ruó* 
Ruiz.

Núm. 30.634

(Expediente 567/93.) Con fecha 5 de abril de 1993 la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don Manu^ 
Ramírez Vizuete, con último domicilio conocido en calle San Juan de 
Peña, 181, de Zaragoza, en el que literalmente se dice:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgámc® 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. e 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucci 
de los expedientes sancionadores, por infracción a la mencionada ley, a 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobiern^ 
por lo que, en virtud del acuerdo de la Comisión Nacional contra 
Violencia en los Espectáculos Deportivos, de fecha 24 de marzo de 199- • 
formula el siguiente pliego de cargos: .

Que el pasadodia I4de marzo de 1993,alas 12.15 horas, en la l0031^'1^ 
de Tarazona (Zaragoza), usted, en compañía de otros seguidores del c 
Zaragoza, Club de Fútbol, participó en diversos incidentes, ocasionan 
con su conducta alteraciones de la seguridad colectiva;

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en 
artículo 26.i) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre prolecci^ 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46. de 
de febrero), que tipifica como infracción leve “alterar la seguridad 
u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos 
le participa cuanto antecede para que. de conformidad con lo dispuesto „ 
la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre de 1992 (“Boletín Oficial del Esta 
número 285. de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico de las Admm1-3 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puedacfcCt 
ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defcnsa e 
su derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del s‘^l'1C. 
a la fecha en que reciba esta notificación. — La jefa de la Unidad, Ana 1
Carmona.» , ,

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio a 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la L.ey 30 de 1992, de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. . . je

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva 
notificación al expedientado. ¡0 

Zaragoza. 7 de mayo de 1993. El secretario general. Juan-José Ru 
Ruiz. , in ¿33 

Núm. 3° 0 
., ¿el

(Expediente 624/93.) Con fecha 5 de abril de 1993 la Delfg^,0"tero 
Gobiernoen Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don David Cua 
Marcea, con último domicilio conocido en calle San Juan de la Pena, 
de Zaragoza, en el que literalmente se dice:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Org e! 
I de 1992. de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad dudada'^ 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instru
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e los expedientes sancionadores, por infracción a la mencionada ley, a la 
nidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 

Por lo que, en virtud del acuerdo de la Comisión Nacional contra la 
‘olencia en los Espectáculos Deportivos, de fecha 24 de marzo de 1993, se 

ormula el siguiente pliego de cargos:
Que el pasado día 14 de marzo de 1993, a las 12.15 horas, en la localidad 

^Tarazona (Zaragoza), usted, en compañía de otros seguidores del Real 
ragoza, Club de Fútbol, participó en diversos incidentes, ocasionando 

C°n su conducta alteraciones de la seguridad colectiva;
Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 

^rticulo26.i)dela Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección
a seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 

u ebrero), que tipifica como infracción leve “alterar la seguridad colectiva 
^crigmar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos”, se । Part'c>pa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en 
nú ey de 1992, de 26 de noviembre de 1992 (“Boletín Oficial del Estado" 

ero 285, de TI de noviembre), del Régimen Jurídico de las Administra- 
y del Proced'm*ento Administrativo Común, pueda efectuar 

su d 6816 ("entro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de 
erecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 

a echaen que reciba esta notificación. — Lajefade la Unidad, Ana Midón 
Larmona.»
rio Nab’endo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante- 

ute indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
nov¡UeStO Cn Cl aPartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
p. em“re, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

^dimiento Administrativo Común.
nn.-r- qUC se Publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
noliricación al expedientado.

Ruizara8°Za’ 7 dC mayo de *993. — El secretario general, Juan-José Rubio

SECCION CUARTA_____________ 
^tro de Gestión Catastral

1 '-ooperación Tributaria
DER7Ea d IA TERRITORIAL

ZARAGOZA pr o v in c ia

bación de las características catastrales de rústica Núm. 30.734 

catastra|‘Zado e* P*azo de presentación de reclamaciones a las características 
Pr .es’cuy° anuncio de exposición fue publicado en el Boletín Oficial de 

lraba¡o"a 'a n“m' de fecha 10 de junio de 1992, correspondientes a los 
Ari/.a c k del catastro de rústica de los términos municipales de 
a la añ, t °*a*uente, Cetinay Contamina, se ha procedido por esta Gerencia 

C0P^rbación de tos mismas.
Personajeacuerdo podrá interponerse recurso de reposición por las 
previene /d 038 ° Íur‘d*cas afectadas ante esta Gerencia Territorial, según 
de | de0 h3* Decreto2-244de 1979, de 7 de septiembre (“BOE" núm. 235, 
^c°nóm¡- UbreE.° reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Eey39deC|^Admmistrativo Regional, según previene el artículo 78.1 de la 
Púrn. 31 j ’ de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales (“BOE" 
I^nirdel ■' C d*3 durante el plazo de quince días hábiles, contados a 
Puedan ..S18uiente a aquel en que expire la exposición pública, sin que ambos 

Zar.Slniu*tanearse.
^Scartin8°Za’ de de *993. — El gerente territorial, Carlos López

Núm. 30.735
^astrales*1 ° C* P*370 de presentación de reclamaciones a las características 
*a ^ovín CUy° anunc>° de exposición fue publicado en el Boletín Oficial de 
lrabajos (je'ti nam- de fecha TI de marzo de 1992, correspondientes a los 
^°rdalba ( renovac'dn del catastro de rústica de los términos municipales de 
aPr°bación Monterde,se ha procedido por esta Gerencia a la 

^rsona^f’^'0^10 acuerdo podrá interponerse recurso de reposición por las 
P'^'eneel'pC38 ojund*cas afectadas ante esta Gerencia Territorial, según 
de 1 de Oct ^‘al ^ecreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre (“BOE" núm. 235, 
l'c°nómip Ubre\° reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
*-ey39de inrAdministrativo Regional, según previene el artículo 78.1 de la 
núrn. 3|j de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales (“BOE" 
^^•rdels e . d‘a 30), durante el plazo de quince días hábiles, contados a 

síYlenle 3 a9uelen que expire la exposición pública, sin que ambos 
. Zara mU tanearse-

^Scartín80Za’ 30 de abril de 1993. — El gerente territorial, Carlos López

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
SERVICIO DE LICENCIAS Núm. 30.963

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 
1992, resolvió lo siguiente:

Primero. — Denegar a Chatarras Melitón, S. L., licencia de instalación 
para almacén de chatarras y recuperación de las mismas, en camino Soto 
el Cañar, sin número, habida cuenta que el proyecto ha sido informado 
desfavorablemente por la Sección Técnica de Actividades, manifestando que 
no procede la concesión de la licencia solicitada por cuanto el emplazamiento 
de la actividad está en zona no urbanizable de protección de regadío y, según 
el artículo 6.Q-2.9 de las normas del Plan general de ordenación urbana, se 
prohíben las industrias e instalaciones de los grupos 3.d) y 3.e), a los que 
pertenece la actividad de referencia.

Habiéndose citado a la interesada, han transcurrido con exceso los 
plazos previstos en el artículo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo 
y habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en 
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado 
nada al respecto.

Segundo. - Archivar las solicitudes de apertura, expediente núme
ro 3.075.408-91, habida cuenta que no se puede iniciar su tramitación, al ser 
requisito previo y preceptivo la obtención de la licencia de instalación, dado 
que se trata de una actividad sujeta al Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Tercero. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponer el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 21 de enero de 1993. - El secretario, P. D.,eljefe del Servicio.

Núm. 30.964

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 1992, 
acordó lo siguiente:

Primero. Desestimar la petición de licencia formulada por don 
Fernando Ledo Saquero, como representante de la entidad Gomaespuma, 
S. C., para acondicionar e instalar local sito en vía Univérsitas, número 42, 
destinado a la actividad de bar con equipo musical, habida cuenta que por 
el Departamento de Prevención de Incendios, en fecha 12 de junio de 1992, 
se informa lo siguiente:

A la vista de los planos visados por el Colegio de Aparejadores de fecha 
16 de enero de 1991, este Departamento se ratifica en los puntos 2, 3 y 5 de 
nuestro informe de fecha I de agosto de 1990, asi como que los conductos 
de aire acondicionado darán cumplimiento al artículo 90.

Los referidos puntos dicen textualmente: Los materiales empleados en 
la decoración tendrán calificación M-l, incluidos los de climatización y 
aislamiento acústico. Las instalaciones generales que atraviesen el local se 
protegerán mediante recubrimientos RF-120, todo lo cual constituirá sector 
de incendio RF-120. Las puertas exteriores tendrán anchura libre de 
2,40 metros.

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el 
expediente, a los efectos establecidos en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ha transcurrido el plazo a que hace referencia 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina, a los efectos de 
comprobar la realización o no de la intervención, asi como la puesta en 
funcionamiento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario.

Tercero. - Igualmente se dará traslado a las secciones de Inspección y 
de Administración de Tributos, a los efectos de control del alta de suministro 
de agua.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
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contra la anterior resolución puede interponer el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1992. El gerente, P. D„ El jefe del Servicio.

Núm. 30.965
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el dia 11 de noviembre de 

1992, acordó conceder a don Enrique Arjol Laplaza, como representante de 
la entidad mercantil Arjol, S. L„ una prórroga de seis meses a los efectos 
de inicio de las obras que han de realizarse al amparo de la licencia otorgada 
por el Consejo de Gerencia de fecha 14 de febrero de 1990, en expediente 
núm. 3.131.713-89, consistentes en acondicionamiento de local sito en calle 
José Pellicer, número 27.

Dicha prórroga contará a partir de la fecha de 15 de mayo de 1991, puesto 
que es en la que caducaba la licencia.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1992. El gerente, P. D„ El jefe del Servicio.

Núm. 30.966
La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el dia 18 de diciembre de 

1992, resolvió lo siguiente:
Primero. Denegar a Ruasmi, S. C„ licencia de instalación para 

fabricación de prefabricados de hormigón, en carretera de Castellón, 
kilómetro 3,900, habida cuenta que el proyecto ha sido informado desfavo
rablemente por el Departamento de Prevención de Incendios y la Sección 
Técnica de Actividades, en cuyos informes se manifiesta:

Prevención de Incendios. Deberá cumplir el artículo 8Lb de la 
Ordenanza municipal, en cuanto a recorridos. Los extintores serán de 
eficacia 21-A.

Sección Técnica de Actividades. — Requiérase al peticionario complete 
el proyecto de instalación presentado, aportando plano de emplazamiento, 
de acuerdo con las normas del Plan general de ordenación urbana de 1986. 
Deberá también situar en plano de sección las máquinas y elementos que 
componen la instalación, así como las medidas correctoras adoptadas, 
especialmente las tendentes a evitar el vertido de agua residual transportando 
materiales de desecho. Y. en general, cuanto sea requerido por el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales de Protección del Medio 
Ambiente. Por otra parte deberá firmar el proyecto (memoria y planos).

Habiéndose citado a la interesada, han transcurrido con exceso los 
plazos previstos en el artículo 9.3-1.4 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo 
y habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en 
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado 
nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 
a la clausura del mismo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la anterior resolución puede interponer el recurso contencioso- 
administrativo previsto en la L.ey de lo Contencioso de 27 de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año. a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 19 de enero de 1993. El secretario. P. D.. Eljefe del Servicio.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 26.463

Con fecha 21 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
pública, la propuesta de tarifas de utilización del agua de la presa de Pina 
y elevación de Gincl. a aplicar desde el I de enero de 1993, elaborada según 
las normas establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de II de abril 

(“BOE” número 103, de 30 de abril), con un importe total de 10.752.868 
pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que estime11 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación H idrográfic3 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguien16 
a la de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provint'0, 
durante el cual estará de manifiesto la citada propuesta en las oficinas de a 
Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), en horas h£bilc$ 
de oficina.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. - El jefe del Area de Explotación. J°se 
Luis Uceda Jimeno.
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Núm. 26.46^
Con fecha 21 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 

pública, la propuesta de tarifas de utilización del agua del canal de Lodosa- 
a aplicar desde el I de enero de 1993, elaborada según las norma* 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE" númer0 
103, de 30 de abril), que consiste en la tarifa binómica siguiente:

A) Hectáreas de riego, 2.608,52 pesetas por hectárea y 0,386440' 
pesetas por metro cúbico suministros riego.

B) Abastecimientos, 2,972617 pesetas por metro cúbico de agua-
C) Hectáreas en riegos temporada invierno (30 %), 782,56 pesetas p°r 

hectárea y 0,3864402 pesetas por metro cúbico suministro riego tempera 
invierno.

D) Los riegos eventuales que se soliciten y que puedan conceders6- 
abonarán una tasa de 4.000 pesetas por hectárea.

En esta tarifa no va incluido el canon de regulación del embalse del Ebr° 
tasa que se pasará independientemente.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados c°3 
dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que estl 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación H idrogra 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha s*Suie|aS 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales" de 
provincias de Zaragoza, Navarra y La Rioja, durante el cual estar 
manifiesto la citada propuesta en las oficinas de la Confederación 
Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina-

Zaragoza, 22 de abril de 1993. - - El jefe del Area de Explotación. JoS
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Luis Uceda Jimeno.
Núm.

Con fecha 21 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de inform-1^1 
pública, la propuesta de tarifas de utilización del agua del canal Imp61"13^ 
Aragón, a aplicar desde el I de enero de 1993, elaborada según las ñor 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE’ núm- 
de 30 de abril), con un importe total de 281.116.231 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados^ 
dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que csIl^i;a 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrogr 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha sig° 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales |a 
provincias de Zaragoza y Navarra, durante el cual estará de manu16^^ 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paS 
Sagasta. número 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. — Eljefe del Area de Explotación-
Luis Uceda Jimeno.

Núm.
Con fecha 21 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de 

pública, la propuesta de canon de regulación del embalse del Ebro. a gi 
desde el I de enero de 1993. elaborada según las normas establecidas । 
Real Decreto 849 de 1986. de 11 de abril (“BOE" número 103. de 30 de a 
con la siguiente distribución:

A) Usuarios agrícolas. . ^1
I. Las hectáreas con concesión posterior a la puesta en servid0 

embalse del Ebro que se benefician de la regulación del mismo, abo0*1 
338,83 pesetas por hectárea en concepto de canon de regulación. .

2. Las hectáreas con concesión anterior a la puesta en servio0 ^, 
embalse del Ebro y que no se adscriben a un sistema específico, abo 
67,76 pesetas por hectárea en concepto de regulación.

3. Los canales explotados por la Confederación Hidrográfica dd 
incluirán en sus tarifas de riegos la cantidad de 83,05 pesetas por hed 
en concepto de canon de regulación para las hectáreas regada®^^ 
anterioridad a la puesta en servicio del embalse del Ebro y 338,76 P 
para las hectáreas regadas con posterioridad. Así como 0,2117690 p
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Ebro^o0 C“^‘C° ut***za<,0 en abastecimientos posteriores al embalse del 
Y .0423538 pesetas para los anteriores al mismo.

) Usuarios hidroeléctricos.
Corf' *°S saltos dc Cereceda, Quintana, Sobrón, Ajuria, Salto del 
Por k ? 3S N°r‘as y Carear les corresponde un canon de 0.0847076 pesetas 
caud ‘l^31*0*^3 de la Producc*ón obtenida en cada instalación por los 
oorm^L SUm‘n¡strados Por el embalse del Ebro en exceso sobre el caudal

‘ Cn estiaje del rio, teniendo en cuenta la detracción invernal que les 
corresponda.
reeul .TO^OS *os sa*tos a lo largo del río Ebro abonarán un canon de 

ación de 0,0423538 pesetas por kilovatio-hora beneficiado.
de la r. Usuar*os industriales. Los usuarios industriales que se beneficien 
21 |^re8ulac‘dn del embalse del Ebro abonarán un canon de regulación de 

' D PCSetas los 1000 metros cúbicos beneficiados sin consumo.
a la o '^*)astec*m*enlos- Los abastecimientos con concesión posterior 
regulaUCSla Cn serv*c*° del embalse del Ebro que se benefician de dicha 
cannn ^°n ab°narán 0,211769 pesetas por metro cúbico en concepto de 

°n de regulación.
embalse‘‘d’T160'111*611108 C°n conces‘°n anter*or a Ia puesta en servicio del 
Un cano C< Ebr° y qUC 00 SC adscr*ban a un sistema específico, abonarán 
beneficiada C rC8U*ac*°n de 0-423538 pesetas por metro cúbico de agua 

dicho ca*6 SC haCC E^blico para que cuantos se consideren perjudicados con 
Pertinem °n| PUedan ,ormular por escrito las reclamaciones que estimen 
del Ebro^3 cxcc'cntísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
a la de Urante P|azo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
^ovincias1^ ICaC*^n este anunci° en *os “Boletines Oficiales” de las 
estará dedS C ^ara8oza* La Ri°ja. Navarra, Alava y Burgos, durante el cual 
en Zarap(mani‘ieSt0 la citada Pr°puesta en las oficinas de la Confederación 

2ar x Za *Paseo de Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina. 
Luis Ue^?''3!-22 dc abrii de l99-3' El jefe del Area de Explotación. José 

uccda Jimeno.

Núm. 26.467
Pública l^*13 ' dC a^r‘l de 199"3 ba s‘do aProbada. a efectos de información 
^^gón a ,propuesta de tarifas de utilización del agua de riegos del Alto 
establecidaaP dcsdc e* 1 de enero de 1993, elaborada según las normas 
de 30 de ahí,6 RCal Decrcto849de I986.de 11 de abril (“BOE" núm. 103, 

A) ri con las siguientes tarifas:
95.65| f1Cca|5Omun‘dad (,eneral de Riegos del Alto Aragón abonará por sus 
rcintegrará 3reíS 60 rÍe8° la canlidad de 517.649.178 pesetas, de las que se 
^nservapiA1 d a c‘,ada ( omunidad 70.000.000 de pesetas, ya abonadas por 

xIOn directa.
s*stema de^ ' bect^reas Mué puedan regarse utilizando las obras del 
2-515 37 pes^801' dC* A*t0 Aragón, la tarifa binómica a abonar será de 
de agua s h a v  aS P°r hectárea, más 608,36 pesetas los 1.000 metros cúbicos 

q ^ministrada.
dcban Pagar ]C8adÍOS 9116 utilicen el sistema de riegos del Alto Aragón y 

D) Los 3 tanía de superficie abonarán 5.430,27 pesetas por hectárea. 
de| Alto Ar i>I OVaI1O'S'h°ra que se Pr°duzcan utilizando el sistema de riegos 

Los • h n 3 .n.ar^n 1 «35756 pesetas por kilovatio-hora producido.
°bras del sist astCc'm*entos Y usos industriales consuntivos que utilicen las 
^etro cúhinA0'?3 de r‘e8°s del Alto Aragón abonarán 3,39392 pesetas por 

Las cifr^ ¡ agUa SUministrada
** Cada caso 'nd'cadas no incluyen el canon de regulación que corresponda 

Lo que se h - *
*chas tarifas 306 pub*‘co para que cuantos se consideren perjudicados con 

^Htinentes a| PUt;da" formular por escrito las reclamaciones que estimen 
e* Ebro dur imT Cnt¡s*mo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 

3 'a de publi*1 CC* P*azo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
pr<)vincias de^10'1 de eSlC anunci° en l°s “Boletines Oficiales” de las 
oltadaPropUe.|.drd8°za y Huesca, durante el cual estará de manifiesto la 
b^asta, núm? ' l3S °^c*nas de la Confederación en Zaragoza (paseo de । .^aragoza 6)’ en horas hábiles de oficina.

uis Uccda Jimc 6 dC I""3, — El jefe del Area de Explotación, José

L'Otlfech 2 Núm. 26.468
^hlica, ]a _ro * de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
eV1 Lirado.aanr^1,1 dC canon de regulación de los embalses de Mediano 
Milblecidase llr‘,r desde el 1 de enero dc 1993, elaborada según las normas 
6 3° dc abril) ealDecreto849del986,delldeabril(“BOE"núm. 103, 

^•cho cano
e, ,Las hectáreas86 rCparte de la forma siguiente:
r a*ses de Med’^116 86 heneEcian dc la regulación obtenida con los 

8Ulación 419,57 ,3no y E' Grado abonarán en concepto dc canon dc
’ Pesetas por hectárea si el riego es posible únicamente por 

dicha regulación, y si el riego es mejorado, por el coeficiente que corresponda 
a la proporción de mejora.

Los kilovatios-hora que se produzcan como consecuencia de la regulación 
obtenida en los embalses de Mediano y El Grado abonarán en concepto dc 
canon de regulación 0,10489 pesetas por kilovatio-hora, salvo en los casos 
en que debe tenerse en cuenta la legislación específica.

Los abastecimientos y usos industriales consuntivos que se beneficien de 
la regulación de los embalses dc Mediano y El Grado, abonarán en concepto 
de canon de regulación la cantidad de 0,26223 pesetas por metro cúbico dc 
agua beneficiada.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente dc la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales" de las 
provincias de Zaragoza y Huesca, durante el cual estará de manifiesto la 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de 
Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza. 22 dc abril de 1993. El jefe del Area de Explotación. José 
Luis Uccda Jimeno.

Núm. 29.248
Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos dc información 

pública, la propuesta dc canon dc regulación del embalse de Santolca y 
C alanda, a aplicar desde el I dc enero de 1993, elaborada según las normas 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE” 
número 103, de 30 de abril), con la siguiente distribución:

Has. Pta por
Regadíos Coef. riego hectárea Total

Caspe y Rimeres............................. 1,25 4.104 2.290,39 9.399.761
Caspc............................................... 1,25 188 2.935,73 551.917 
C.R. Valmuel.................................. 1,25 2.350 2.290,39 5.382.417 
C.R. Guadalope (Calanda)........... 1,25 103 2.290,39 235.910 
C.R. Guadalopillo (Calanda)........ 1,25 100 2.935,73 293.573 
D. Carlos Colón Pellicer (Alcañiz)..... 1,25 8 2.935,73 23.486 
C.R. Aguaviva...................................... 0,80 503 1.481,58 745.235 
C.R. Ginebrosa..................................... 0,80 73 1.465,84 107.006 
C.R. La Gabalda.................................. 0,80 295 1.481,58 437.066 
C.R. Calanda-Castelserás.................... 0,80 175 1.465.84 256.522 
C.R. A. Nueva y Valdece Pero (Alcañiz) 0,72 360 1.298,36 467.410 
C.R. A. Pinilla (Castellote)................ 0,45 18 840,28 15.125 
C.R. A. La Vega (Castellote)............. 0,15 8 290,58 2.325 
C.R. Vieja y Estanca (Alcañiz).......... 0,15 1.199 290,58 348.405 
C.R. Castellote..................................... 0,10 9 198,97 1.791 
C.R. Mas de las Matas....................... 0,10 268 198,97 53.324
C.R. Guadalope (Calanda)................. 0,10 347 183,23 63.581

Pta por

Abastecimientos cúbico Tola|

Ayuntamientos anteriores al embalse 
de Calanda (831.792)  |jo 914.971 

Alcañiz (1.160.837)  | jo 1.176.921 
Caspe (849.976)  ijq  934.974 
Metro cúbico agua Endesa (18.000.000)  1,48 26.640.000 
Ayuntamientos posteriores al embalse 

de Calanda (267.009)  1,57 419.204

Suma importe canon............................................................ 48.470.923

Hidroeléctricos: Kilovatio-hora mejorado, 0,63 pesetas por kilovatio-hora.
Otros usos sin consumo: Metro cúbico de agua sin consumo. 0,16 pesetas 

por metro cúbico.

El Estado aportará, como beneficiario dc las obras, 19.463.181 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales” de las 
provincias de Zaragoza y Teruel, durante el cual estará dc manifiesto la 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación cn Zaragoza (pasco dc 
Sagasta. número 26). en horas hábiles de oficina.

Zaragoza. 30 dc abril de 1993. — El jefe del Arca dc Explotación, José 
Luis Uccda Jimeno.
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Núm. 29.249

Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Ycsa, a aplicar 
desde el I de enero de 1993, elaborada según las normas establecidas en el 
Real Decreto849de 1986,de 11 de abril (“BOE” número 103, de 30de abril), 
con la siguiente distribución:

A) Los regadíos que utilicen el sistema de Bardenas abonarán en 
concepto de canon de regulación del embalse de Yesa 761,09 pesetas por 
hectárea.

B) Los regadíos del río Aragón que se benefician de la regulación del 
embalse de Yesa abonarán en concepto de canon de regulación 108,73 pesetas 
por hectárea.

C) Los usuarios hidroeléctricos que se benefician de la regulación del 
embalse de Yesa abonarán en concepto de canon de regulación 0,190272 
pesetas por kilovatio-hora.

D) Los restantes usuarios que utilicen agua, sin consumirla, que se 
benefician de la regulación del embalse de Yesa abonarán en concepto de 
canon de regulación 47,57 pesetas por cada 1.000 metros cúbicos de agua 
utilizados.

E) Los restantes usuarios que utilicen agua, con consumo, que se 
benefician de la regulación del embalse de Yesa abonarán en concepto de 
canon de regulación 475,68 pesetas por cada 1.000 metros cúbicos de agua 
utilizados.

F) Los abastecimientos abonarán 475,68 pesetas por cada 1.000 metros 
cúbicos de agua suministrada.

G) El Estado, como beneficiario de las obras (defensa contra avenidas 
y demás beneficios generales), aportará al organismo gestor, en concepto de 
canon de regulación, un total de 25.976.137 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales" de las 
provincias de Zaragoza y Navarra, durante el cual estará de manifiesto la 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de 
Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de abril de 1993. El jefe del Area de Explotación, José 
Luis Uceda Jimeno.

Núm. 29.250

Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Maidevera, a 
aplicar desde el I de enero de 1993, elaborada según las normas establecidas 
en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE” número 103, de 30 
de abril), con la siguiente distribución:

El Estado, como beneficiario de las obras (defensa contra avenidas y 
demás beneficios generales), aportará al organismo gestor, en concepto de 
canon de regulación del embalse de Maidevera. un total de 4.725.062 pesetas.

Los demás beneficiarios:
—Hectáreas de coeficiente 0.70, 2.955,31 pesetas por hectárea.

Hectáreas de coeficiente 0,83, 3.504.15 pesetas por hectárea.
— Hectáreas de coeficiente 0,86. 3.630.81 pesetas por hectárea.

Hectáreas de coeficiente 0.89, 3.756.97 pesetas por hectárea.
Hectáreas de coeficiente I. 4.221.87 pesetas por hectárea.
Metro cúbico de agua de abastecimiento. 2,64 pesetas por metro cúbico.
Metro cúbico de agua con consumo. 2,64 pesetas por metro cúbico.
Metro cúbico de agua sin consumo. 0.26 pesetas por metro cúbico.
Kilovatio-hora mejorado. 1.04 pesetas por kilovatio-hora.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
a la de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
durante el cual estará de manifiesto la citada propuesta en las oficinas de la 
Confederación en Zaragoza (pasco de Sagasta. número 26). en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza. 30 de abril de 1993. El jefe del Area de Explotación. José 
Luis Uceda Jimeno.

Núm. 29.251

Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Moneva y 
Almochuel, a aplicar desde el I de enero de 1993, elaborada según las normas 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de II de abril (“BOE" 
número 103, de 30 de abril), con la siguiente distribución:

Hectáreas de riego, 3.210,38 pesetas por hectárea.
Metro cúbico de agua con consumo, 2 pesetas por metro cúbico.
Metro cúbico de agua sin consumo, 0,20 pesetas por metro cúbico.
Kilovatio-hora mejorado, 0,80 pesetas por kilovatio-hora.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográficn 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguico*1 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales" de Ia' 
provincias de Zaragoza y Teruel, durante el cual estará de manifiesto Ia 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo 
Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina. ,

Zaragoza, 30 de abril de 1993. El jefe del Area de Explotación. J°s 
Luis Uceda Jimeno.

Núm. 29.2-^

perjudicados^^ 
mlP. estime"

Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de informad 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Cue 
Horadada, a aplicar desde el 1 de enero de 1993, elaborada según las norma 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de II de abril (‘ 
número 103, de 30 de abril), con la siguiente distribución:

Hectáreas de riego de coeficiente 8, 195,25 pesetas por hectárea. 
Hectáreas de riego de coeficiente 70, 1.708,40 pesetas por hectárea.
Hectáreas de riego de coeficiente 100, 2.440,58 pesetas por
Metro cúbico de agua con consumo o de abastecimiento, 1.53 pes 

por metro cúbico.
Metro cúbico de agua sin consumo, 0,15 pesetas por metro cúbico.
Kilovatio-hora mejorado, 0,61 pesetas por kilovatio-hora.

El Estado, como beneficiario de las obras (defensa contra avenida5^ 
demás beneficios generales), aportará al organismo gestor, en conceP!°496 
canon de regulación del embalse de Cueva Foradada, un total de 4.4. • 
pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciu..^ n— ^ca 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrogr 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha sigu1L 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales , e 
provincias de Zaragoza y Teruel, durante el cual estará de manifieS 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (pase0 
Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina. ¿

Zaragoza, 30 de abril de 1993. - El jefe del Area de Explotación. 0 
Luis Uceda Jimeno. I .

Núm. 29-25S

Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de *nfornia^ra, 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de La Tran<lu 
a aplicar desde el 1 de enero de 1993. elaborada según las nor„c" 
establecidas en el Real Decreto 849 de 1986. de II de abril ( B " 
número 103, de 30 de abril), con la siguiente distribución:

- Hectáreas de coeficiente 0,10. 248,23 pesetas por hectárea.
Hectáreas de coeficiente 1. 2.482,26 pesetas por hectárea.
Hectáreas de coeficiente 1 (sólo aportación coste obras). ■ " 

pesetas por hectárea.
- Hectáreas de coeficiente 1.20. 2.978,72 pesetas por hectárea.

Abastecimiento coeficiente I. 1,55 pesetas por metro cúbico. 
Abastecimiento coeficiente 1.20. 1.86 pesetas por metro cúbico-
Kilovatio-hora mejorado, 0.62 pesetas por kilovatio-hora.

El Estado, como beneficiario de las obras (defensa contra avenid"^ 
demás beneficios generales), aportará al organismo gestor, en concep*0^ 
canon de regulación del embalse de La Tranquera, un total de 16.59’• 
pesetas. ()|1

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicado^^ 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que esI\f-|Ca 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrog’’ ,£ 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha sigu 
a la de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
durante el cual estará de manifiesto la citada propuesta en las oficina-s 
Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta. número 26), en horas h 
de oficina. ,

Zaragoza, 30 de abril de 1993. El jefe del Area de Explotación. •
Luis Uceda Jimeno.

- 79.25'Núm- 2y-
Con fecha 27 de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de inforina^ a 

pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Las r°r
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enl‘*|aD dCSde e* * de enero de l993, elaborada según las normas establecidas 
el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE" número 103, de 30 
a ol), con la siguiente distribución:

Hectáreas de coeficiente 0,10, 656,13 pesetas por hectárea. 
Hectáreas de coeficiente 0.15, 1.002,19 pesetas por hectárea. 
Hectáreas de coeficiente 0,50, 3.280,69 pesetas por hectárea. 
Hectáreas de coeficiente 1, 6.561,26 pesetas por hectárea.
Metro cúbico de agua de abastecimiento. 4,11 pesetas por metro cúbico. 
Metro cúbico de agua con consumo, 4,11 pesetas por metro cúbico. 
Metro cúbico de agua sin consumo, 0,41 pesetas por metro cúbico, 
kilovatio-hora mejorado. 1,64 pesetas por kilovatio-hora.

demás b81^0’ COmo benef*ciario de las obras (defensa contra avenidas y 
cano*18 .Cne^c*os generales), aportará al organismo gestor, en concepto de 
Pesetas C rcgulac'^n de* embalse de Las Torcas, un total de 2.531.218 

dicho' -llL SC h306 Para tlue cuantos se consideren perjudicados con 
Pertin Can°n Puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
del Ebro^ 31 excelcnt*s*mo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
a la de ° l  rante e* Plazo de quince dias, a contar desde la fecha siguiente 
duran^ **CaC*^n dC CSte anunci° en e* Boletín Oficial de la Provincia, 
ConfedC C CUal CStara dc rnani*iesto la citada propuesta en las oficinas de la 
de oficina^10'1 Cn Zara8°za (Paseo de Sagasta, número 26), en horas hábiles

Luis de ahrd dc ,99-L El jefe del Area de Explotación, José
oceda Jimeno.

Núm. 29.257
Púbh°n *CC*1a de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
BardCa .*3 ProPuesta de tarifas de utilización del agua del canal de las 
estab^1138 3 a^*’car desde el I de enero de 1993, elaborada según las normas 
númeeCld3S 60 61 Real Decret0 849 de l986’ de 11 de abril (“BOE” 

^ro 103, de 30 de abril), con la siguiente distribución:
Por s °S re8ad*os 9ue utilicen el sistema de Bardenas deben pagar tarifa 
nim, UPerf*c*e Y abonarán 3.007,32 pesetas por hectárea, precio medio de los 

B)S regadÍ°S 06 'a zona.
Por hectá°S r'e^°S ^Ue ut***cen solamente el canal abonarán 2.625,31 pesetas 

cúh¡? / °S abastecim>entos abonarán 1,87957660 pesetas por cada metro 
de agua suministrada.

aguas h°S r'egOS eventuales que se soliciten y puedan suministrarse con 
qUe ranles. abonarán la tarifa de 2.083 pesetas por hectárea cada vez

dichas ?UC SC h306 Público para que cuantos se consideren perjudicados con 
Petline n 3S puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
del Ebr^a '' exce*cn,isimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
a la d Urante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
ProvinciasUdeC3CÍÓn dC 6516 anuncio en los “Boletines Oficiales” de las 
citada n '8 dC ^aragoza V Navarra, durante el cual estará de manifiesto la 
8agast- PUcsla en *as oficinas de la Confederación cn Zaragoza (paseo dc

Zard\nUmCr° en b°ras hábiles de oficina.
Luis Iio^73’.^ dc abr'l de 1993. El jefe del Area de Explotación, José 

ceda Jimeno.

Núm. 29.241
del ríoPjr?yeCt° ®9-430.224-2l 11 dc prolongación de la defensa de márgenes 
de J¡| * °Ca Cn e* Paraje “Valdcmartin", en el término municipal de Vclilla 
‘Hform03 .^ara8oza). ha sido aprobado técnicamente y autorizada su 
Confe ,CIOn Pública, según resolución del excelentísimo presidente de la 
Gener Hidrográfica del Ebro, por delegación dc la Dirección

1 as k ^ras Hidráulicas, de fecha 31 de marzo dc 1993.
Paraje “v r3S ComPrenden la prolongación de la defensa existente en el 

1 a _ 3 demartín”, a enlazar con otra ejecutada mediante gaviones.
y consis1 UC'°n ad°Ptada es la misma que se ejecuta cn los tramos anteriores 
anchura 6 60 Un encauzam*cnto con sección trapecial de 10 metros dc 
•aludes Cn $U 1)3X6 *nfer*or Y ।7 metros de anchura en su base superior, con 
ConiPactnderÍOreS dC y altura dc 3,50 metros. Ejecución dc terraplenes 
•aludes °S C°n material Proccdcnte de la excavación y de préstamos. Los 
^yados^h'0^8 SC Prolegeran con manto de escollera natural de 0,80, 
Ct1 'a basp ■ rCreP*^ de cimentación dc 2 metros en la base inferior, 3 metros 

AsimiS|^3perÍOr y 1 metro de altura.
La Ion ' SC COntemPla la construcción de rastrillos transversales.

■3*4.60 mef* Ud dC ,3 de^ensa es de 260,90 metros cn la margen derecha y 
El preSu°S Cn la margen izquierda.

^•158 7dnUPUCSt0 de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
■/4U Pesetas.

Para aquellas actuaciones en el dominio público hidráulico no contem
pladas cn el Real Decreto legislativo 1.302 de 1986, dc 28 dc junio, dc 
evaluación de impacto ambiental, y su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 1.131 de 1988, de 30 de septiembre, corresponde al organismo dc 
cuenca determinar cuando dichas actuaciones requieren la presentación dc 
un estudio para evaluación dc los efectos medioambientales, siempre que se 
consideren aquéllas susceptibles de contaminar o degradar el mcdioambicntc, 
según los artículos 236. 237 y 239 del Reglamento dc Dominio Público 
Hidráulico.

En el caso de la obra descrita se entiende que no se causan efectos 
sensibles de contaminación ni degradación del mcdioambicntc. por lo que 
no se estima necesaria la realización del estudio mencionado.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren interesados o 
afectados por las obras del presente proyecto puedan dirigir a esta 
Confederación, por escrito, las alegaciones u observaciones que estimen 
convenientes dentro del plazo de treinta días naturales y consecutivos, a 
contar desde el siguiente al dc publicación de este anuncio cn el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará de manifiesto el proyecto, en 
horas dc oficina, cn las dependencias de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza (pasco de Sagasta. números 24-28).

En todo escrito se hará constar nombre, apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, localidad del reclamante o, cuando aquél se realice 
en nombre dc una entidad (ayuntamiento, comunidad, asociación, etc.), 
deberá acreditarse documentalmentc el cargo o representación de quien la 
encabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos no serán tenidos cn 
cuenta.

Zaragoza, 2 de abril de 1993. El director técnico, Francisco Fiteni 
Rodríguez.

Núm. 29.242
El proyecto 09.425.142-2111 dc acondicionamiento del cauce del río 

Arba dc Biel en la zona del Molino Bajo, cn el término municipal de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), ha sido aprobado técnicamente y autorizada 
su información pública, según resolución del excelentísimo presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por delegación dc la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, de fecha 31 de marzo dc 1993.

Las obras consisten en el acondicionamiento de 1.574 metros lineales del 
rio Arba de Biel, desde el puente denominado del Molino Bajo hacia aguas 
arriba.

Se construirán motas de 787 metros lineales en la margen izquierda y de 
910 metros lineales en la margen derecha, adaptadas al trazado existente con 
altura variable, anchura de coronación dc 4 metros y protegidas con 
escollera natural.

Sobre la superficie dc la escollera se verterá tierra vegetal procurando la 
regeneración dc la flora del lugar.

Asimismo se procederá a la plantación de 80 unidades dc arbolado en 
lugares apropiados fuera del cauce.

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
43.684.323 pesetas.

Para aquellas actuaciones cn el dominio público hidráulico no contem
pladas en el Real Decreto legislativo 1.302 dc 1986, de 28 de junio, dc 
evaluación dc impacto ambiental, y su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 1.131 de 1988, de 30 de septiembre, corresponde al organismo de 
cuenca determinar cuando dichas actuaciones requieren la presentación dc 
un estudio para evaluación de los efectos medioambientales, siempre que se 
consideren aquéllas susceptibles dc contaminar o degradar el mcdioambicntc. 
según los artículos 236, 237 y 239 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.

En el caso de la obra descrita se entiende que no se causan efectos 
sensibles dc contaminación ni degradación del mcdioambicntc, por lo que 
no se estima necesaria la realización del estudio mencionado.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren interesados o 
afectados por las obras del presente proyecto puedan dirigir a esta 
Confederación, por escrito, las alegaciones u observaciones que estimen 
convenientes dentro del plazo dc treinta días naturales y consecutivos, a 
contar desde el siguiente al dc publicación dc este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará dc manifiesto el proyecto, cn 
horas dc oficina, en las dependencias de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza (paseo de Sagasta, números 24-28).

En todo escrito se hará constar nombre, apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, localidad del reclamante o, cuando aquél se realice 
cn nombre de una entidad (ayuntamiento, comunidad, asociación, etc.), 
deberá acreditarse documentalmcnte el cargo o representación dc quien la 
encabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos no serán tenidos cn 
cuenta.

Zaragoza. 2 dc abril de 1993. El director técnico. Francisco Fiteni 
Rodríguez.
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Núm. 29.243

El proyecto 09.425.141-2111 de acondicionamiento del cauce del río 
Arba de Luesia en la localidad de Rivas, en el término municipal de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), ha sido aprobado técnicamente y autorizada 
su información pública, según resolución del excelentísimo presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por delegación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, de fecha 31 de marzo de 1993.

Las obras se concretan en la determinación de una sección de cauce que 
permita mantener un flujo de agua continua, con una anchura que oscila 
entre4y7 metros, y otra, con un ancho de 16 metros, que permita el desagüe 
de la avenida prevista para un periodo de retorno de veinticinco años.

Extcriormente a la zona definida anteriormente se han previsto unas 
áreas de repoblación forestal con árboles de ribera autóctonos, en una 
superficie aproximada de 4 hectáreas.

También se ha previsto la defensa de las fincas colindantes al cauce del 
rio mediante escollera natural sobre la margen actual, en una longitud total 
entre ambas márgenes de 400 metros.

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
39.743.662 pesetas.

Para aquellas actuaciones en el dominio público hidráulico no contem
pladas en el Real Decreto legislativo 1.302 de 1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, y su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 1.131 de 1988, de 30 de septiembre, corresponde al organismo de 
cuenca determinar cuando dichas actuaciones requieren la presentación de 
un estudio para evaluación de los efectos medioambientales, siempre que se 
consideren aquéllas susceptibles de contaminar o degradar el medioambiente, 
según los artículos 236, 237 y 239 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.

En el caso de la obra descrita se entiende que no se causan efectos 
sensibles de contaminación ni degradación del medioambiente, por lo que 
no se estima necesaria la realización del estudio mencionado.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren interesados o 
afectados por las obras del presente proyecto puedan dirigir a esta 
Confederación, por escrito, las alegaciones u observaciones que estimen 
convenientes dentro del plazo de treinta días naturales y consecutivos, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual estará de manifiesto el proyecto, en 
horas de oficina, en las dependencias de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza (paseo de Sagasta, números 24-28).

En todo escrito se hará constar nombre, apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, localidad del reclamante o, cuando aquél se realice 
en nombre de una entidad (ayuntamiento, comunidad, asociación, etc.), 
deberá acreditarse documentalmente el cargo o representación de quien la 
encabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos no serán tenidos en 
cuenta.

Zaragoza, 5 de abril de 1993. El director técnico. Francisco Fiteni 
Rodríguez.

Núm. 29.247

Con fecha TI de abril de 1993 ha sido aprobada, a efectos de información 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse de Pena, a aplicar 
desde el I de enero de 1993, elaborada según las normas establecidas en el 
Real Decreto849de 1986.de 11 de abril (“BOE”número 103. de 30 de abril), 
con la siguiente distribución:

Riegos y otros usos en superficie equivalente:
Tarifa normal. 4.771,72 pesetas por hectárea.
Tarifa reducida. 335.92 pesetas por hectárea.

Chalet, 14.394.90 pesetas por unidad.
Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 

dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente 
a la de publicación de este anuncio en los “Boletines Oficiales" de las 
provincias de Zaragoza y Teruel, durante el cual estará de manifiesto la 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de 
Sagasta. número 26). en horas hábiles de oficina.

Zaragoza. 30 de abril de 1993. El jefe del Area de Explotación. José 
Luis Uccda Jimeno.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 29.237

Habiéndose incoado a la empresa Justo Castellote Bueno expediente 
número 601/87-120 de devolución de subvenciones y bonificaciones de

Seguridad Social y Empleo percibidas por la contratación celebrada a1 
amparo del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, se dictó poresta 
Dirección Provincial resolución concediendo el trámite de alegaciones de 
fecha 30 de marzo de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado a través de la actuación inspectora, según documeni1’ 
que nos remite la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, q111, 
por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento dc 
la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 2.2 del Rea' 
Decreto 3.239 dc 1983, de 28 de diciembre. La empresa contrató en fecha 
3 de noviembre de 1986, al amparo del Real Decreto 3.239 de 1983. a 
trabajador mayor de 45 años don José Viñeque Sobradiel; la plantilla 
de la empresa pasaba con esta contratación de dos a tres trabajadores. En 
fecha 24 de marzo de 1987 contrata, al amparo del mismo Real Decreto 2.32 
de 1983, al trabajador don Jacinto Julián Andrés, pasando la plantilla füa 
de tres a cuatro trabajadores. En fecha 30 de noviembre de 1987 causa baja 
en la empresa el trabajador fijo don Antonio del Caso Talayero, reduciéndose 
la plantilla fija a tres trabajadores. En fecha 7 de febrero de 1988 causa baja 
el también trabajador fijo don Angel Casado Diez, quedando la plantilla fija 
reducida a dos trabajadores, sin que éstos hayan sido sustituidos tal com0 
se establece en el artículo 2.9-2 del mencionado real decreto.

Con fecha 8 de febrero de 1988 la empresa contrata, al amparo del Real 
Decreto 3.239 de 1983, al trabajador don Eusebio Ríos Gómez, que causa 
baja en fecha 18 de febrero de 1988. En la solicitud de beneficios del Rea 
Decreto 3.239 de 1983 la empresa hace constar que la plantilla fija anter>°r 
a la contratación es de dos trabajadores, pasando a tres con esta contratació111 
error éste no detectado en su día, ya que la plantilla con esta nue^ 
contratación debería ser de cinco trabajadores. Como consecuencia de 
baja del trabajador anterior se contrata, al amparo del mismo real decre*g' 
al trabajador don Félix Lamana Bailarín en fecha 4 de marzo de l^8 ' 
causando baja con fecha 20 dc marzo de 1989. En fecha 17 de abril de 
fue contratado al amparo del mismo real decreto el trabajador don Manl1 
Sanguino Antonio. En las cláusulas adicionales de estos últimos contrat^ 
no consta que fueran sustituciones del señor Ríos, pero así se desprende 
la documentación examinada.

Con fecha 30 de abril de 1991, el empresario cesa en la actividad P°r 
jubilación y procede al cierre de la empresa.

De acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrat*v° 
de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo máximo de quince días pa 
que presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones esti 
pertinentes, haciéndole saber que, en caso de que no responda en P*a7°, 
lo alegado no se considere suficiente, se procederá por esta Direcci 
Provincial del 1NEM, y en virtud de que la misma es competente P 
delegación, según el articulo I7.8.b4) de la Orden de 13 de febrero de । 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero), a dictar resoluc^ 
acordando la extinción y devolución de la subvención percibida. P 
incumplimiento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo re*nlc^]aS 
a la Seguridad Social la cantidad de 800.000 pesetas y el importe de 
reducciones en la cuota empresarial a la Seguridad Social practicadas ”

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa 4a 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha p00 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la emRflnSiao 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimi 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá P 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza. 16 de abril de 1993. - El director provincial del INEM. 
María Grau Gilabert. -o

Núm. 29.2^
c C-

Habiéndose incoado a la empresa Distribuciones Cosohondo, 
expediente número 480/M-83 de devolución de subvenciones y bonificaC* a| 
de Seguridad Social y Empleo percibidas por la contratación celebiü 
amparo del Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo, se dictó P°r Cje 
Dirección Provincial resolución concediendo el trámite de alegación • 
fecha 24 de febrero de 1993. resolución que es del tenor literal siguient6-

«Se ha comprobado a través de la actuación inspectora, según 
que nos remite la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia . 
por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de mantenimicn 
la plantilla dc trabajadores que se establece en el articulo 10 del Real ^cC|0Sé 
1.451 de 1983. de 11 dc mayo, al haber causado baja el trabajador don • 
Martínez Moya en fecha 3 de mayo de 1992, que fue contratado P°rre(0 
empresa con fecha 23 de marzo de 1990, al amparo del citado real 
y sin que éste haya sido sustituido tal como se establece en el artículo 
mencionado real decreto.
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Según consta en la documentación remitida a esta Dirección Provincial, 
visitado el domicilio del centro de trabajo el día 5 de noviembre de 1992, éste 
se encontraba cerrado; se deposita citación, a la que no comparecen ni 
justifican la ausencia.

De acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo máximo de quince dias para 
Aue presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime 
Pertinentes, haciéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o 
10 alegado no se considere suficiente, se procederá por esta Dirección 
Provincial del 1NEM, y en virtud de que la misma es competente por 
delegación, según el articulo 17.8.b4) de la Orden de 13 de febrero de 1992 
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de febrero), a dictar resolución 
acordando la extinción y devolución de la subvención percibida, por 
'ncumplimiento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar 
a la Seguridad Social la cantidad de 500.000 pesetas y el importe de las 
Bonificaciones en la cuota empresarial a la Seguridad Social practicadas.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
levar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
sc Procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 16 de abril de 1993. — El director provincial del 1NEM, José 
María Grau Gilabert.

Núm. 29.238
En relación con el expediente 15.911 Elíseo Rocha Artal, por el que 

■citaba el pago de la subvención por formación tecnológica, al amparo 
c Real Decrto 1.992 de 1984 (Orden ministerial de 31 de julio de 1985 y 

j^a Decreto 1.618 de 1990), ha recaído resolución denegatoria de fecha 29 
marzo de 1993, que es del tenor literal siguiente:
“Examinada su solicitud de subvención para la acción de formación 

iQQn30*0133*’ Prev*sta en el articulo 2, punto 3, del Real Decreto 1.618, de 
-de 14 de diciembre;

la Multando que la subvención por formación tecnológica se solicita por 
ce^hPrCSa R®0*13 Artal, Elíseo, para el contrato de trabajo en formación, 
trab rad° 3 tenor de* Rea* Decreto 1.992 de 1984, de 31 de octubre, con el 
de ■ LJad°r don Félix Conte Alonso, y para el período de contratación de 20 

ru a 19 de julio de 1990, comprometiéndose a realizar e impartir su 
ind' CZa 'a ProP*a empresa, en las condiciones previstas en el Plan 
forIVldUal de formación (PIE), y por un número total de 114 horas de 

mación, de conformidad con su solicitud;
q sudando que como consecuencia de la actuación inspectora que dio 
corT" 31 aCta de 1*<lu*<dación número 1.221 de 1989, por no encontrarse al 
se n ntC dC* pag0 de *as cuotas en el régimen general de la Seguridad Social, 
apli - ‘ó 3 la liquidación de las cuotas por defectos de cotización por 
O Cación indebida de los beneficios establecidos en el artículo 11 del Real 
Fti¡ 1992 de l9$4, en el contrato para la formación del trabajador don 

ei,x Conte Alonso;
EmpieoS‘derand° *3S atribuci°nes asignadas al Instituto Nacional de 
con^ e° P°r C* Rea* Decreto de 14 de diciembre de 1990 en esta materia, y

e amente a la disposición transitoria quinta;
de ^"sitforandoque según el articulo 16.1 del Real Decreto 1.992 de 1984, 
Reai c Octubre, no podrán acogerse a los beneficios establecidos en este 
oblig. eCret0 *as empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
miento-101168 3 13 Seguridítd Social, salvo que tuvieran concedido aplaza- 

las ^ns*derando que según el artículo 18 del Real Decreto 1.992 de 1984 
Prese raClOnes ^ue pudieran cometerse en relación con lo dispuesto en la 
siguíntC norma se sancionarán con arreglo a lo previsto en el artículo 57 y 
reduce' CS de* ^statut0 dc los Trabajadoers y supondrán la pérdida de las 
en q 1Ones 0 exenciones en las cuotas de la Seguridad Social desde la fecha

Co / produ-i° Ia correspondiente infracción;
en consecuencia con esta acta de infracción y 

deseo 0 sanci°nadora que afecta a la empresa solicitante no se puede 
Para ei°CCr la rea**dad constatada a través de la misma, que es determinante 
eleme nacim¡ento de dicho derecho, y lo que es más, cuando éste es un 

Esta° CSCnc*a* dc* contrato de trabajo.
demás d ^’recc'ón Provincial, vistos los preceptos legales citados y los 
de refere ®6nera* aP*icación, resuelve denegar la solicitud de becas o ayuda

*a Diisma^11686 6813 reso*uc¡®n a l°s interesados, advirtiéndoles que contra
días de d P°dr^ mterponerse recurso de alzada dentro del plazo de quince 
Empleo C SU n°tificación- ante el director general del Instituto Nacional de 

’ CUya resolución agotará la vía administrativa.»

Intentada la notificación dc la misma al domicilio dc la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, -ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley dc Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Núm. 29.235

Habiéndose incoado a la empresa Rivasol Aragón, S. 1.., expediente 
número 1.494-9l-l 13 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones, ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de I de abril de 
1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Rivasol Aragón, S. L., con número de patronal 
en la Seguridad Social 50-103037-15 y número de identificación fiscal 
B-503930081, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
trabajo con la contratación por tiempo indefinido del trabajador don 
Armando Galipienzo Rincón celebrada el 22 de mayo de 1991, al amparo 
del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 16 de octubre de 1991, los beneficios solicitados 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido el nivel de trabajadores 
fijos en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la misma el 27 
de febrero de 1992 sin que haya procedido a su sustitución en el plazo de 
un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 3 de junio de 1992, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 2.2.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificado de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo I7.8.b4) 
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de febrero de 1992);

Considerando que, de acuerdo con el articulo 2.8.2 del Real Decreto 
3.239 dc 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa 
suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se 
da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Rivasol Aragón, S. L., con domicilio en calle 
Cánovas, 27-29, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000 
pesetas correspondiente a la subvención por la creación de un puesto dc 
trabajo y su ocupación por un trabajador mayor dc 45 años dcscmpleado, 
y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto dc bonificación 
en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por 
la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por resolución de 16 de 
octubre de 1991, por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo dc 17 dcjulio dc 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco dc España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas 
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en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 16 de abril de 1993. El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilahert.

Núm. 26.175

En relación con el expediente CEE/PT/14-92/7-8-9-10 Centro Especial 
de Empleo Cicomsa, por el que se solicitaba una subvención del 50 % del 
salario mínimo interprofesional de trabajadores minusválidos, por los meses 
de julio, agosto, septiembre y octubre de 1992, que prevé el artículo 17 de 
la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, ha recaído resolución 
concesoria de fecha I de diciembre de 1992, que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente promovido por el Centro Especial de Empleo 
Cicomsa, con número de inscripción en el Registro 442, y con domicilio en 
polígono industrial El Castillo, sin número, de Caspe (Zaragoza), en 
solicitud de una subvención por puesto de trabajo ocupado por minusválido, 
al amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 
de febrero de 1986;

Resultando que dicha subvención se solicita por los trabajadores que se 
relacionan en el anexo de esta resolución y por los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre de 1992;

Resultando que figuran los respectivos certificados de minusvalía y 
contratos de trabajo en el expediente;

Resultando que se aportan recibos de salarios correspondientes a los 
meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 1992, quedando suficientemente 
acreditado que se satisfizo el salario mínimo interprofesional por jornada 
normal de trabajo; .

Resultando que las nóminas de doña Margarita Horta Várelas no están 
firmadas y que no se aportan las correspondientes a don José-Antonio 
Romero Esteban;

Considerando que esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo es competente para conocer y resolver el asunto a que se contrae el 
presente expediente, en virtud de la Orden ministerial de 16 de noviembre 
de 1992 (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de noviembre), sobre delegación 
de atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

Considerando que la Orden de 21 de febrero de 1986 antes citada 
establece en favor de los Centros Especiales de Empleo una subvención por 
puesto de trabajo ocupado por minusválido, siempre que se realice una 
jornada laboral normal y se perciba, como mínimo, el salario mínimo 
interprofesional;

Considerando que la cuantía de la subvención mencionada en el 
considerando anterior queda fijada por la Orden mencionada en un importe 
del 50 % del salario mínimo interprofesional anual aplicable durante el 
ejercicio de 1992;

Considerando que se cumplen en el presente caso los requisitos exigidos 
por la norma antes señalada;

Considerando que conforme a lo dispuesto en el resultando cuarto de la 
presente resolución no procede subvención respecto de los trabajadores 
doña Margarita Horta Várelas y don José-Antonio Romero Esteban, en 
tanto que no se aporten los correspondientes recibos de salarios firmados 
por los trabajadores;

Considerando lo dispuesto en el Real Decreto 3 de 1992. de 10 de enero, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 1992 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 11 de enero);

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Esta Dirección Provincial acuerda conceder al Centro Especial de 
Empico número 442 “Cicomsa", con número de CIE A-50-472.422. la 

subvención por puesto de trabajo solicitada por los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre de 1992, y ello por un importe de 196.980 pesetas, que 
se librará con cargo al programa 322 A, aplicación presupuestaria 19.101.472 
del vigente presupuesto del Instituto Nacional de Empleo, que se abonarán 
mediante impreso en la cuenta número 63004727-273 abierta en el Banco 
General del Medio Ambiente, agencia número 7.401, con domicilio en 
Madrid (plaza Sagrados Corazones, I).

Procédase a notificar esta resolución a la parte interesada en la forma 
establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, advirtiéndole que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 122 de dicha ley, contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación.»

Anexo
Relación de trabajadores por los que se solicita subvención del 50 % del 

salario mínimo interprofesional:
I. Hortas Varela, Margarita (baja el 7 de agosto de 1992).
2. Fernández Picó, Antonio (baja el 31 de julio de 1992).
3. González Fraile, Arturo.
4. López Rodríguez, María-Mar (baja el 31 de julio de 1992).
5. Romero Esteban, J. Antonio (baja el 9 de septiembre de 1992).
Intentada la notificación de la resolución concesoria al domicilio de 

interesado que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se 
ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ,

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del beneficiario- 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 195o. 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provine10 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá p°r 
notificado de la misma a todos los efectos. ,

Zaragoza, 13 de abril de 1993. — El director provincial del INEM. J°sC 
María Grau Gilabert.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Notificación Núm. 31-1®°

La recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 de Ia , 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra don José-Luis Martín Conde, en el que se ha 
practicado la siguiente diligencia de bienes inmuebles con fecha 20 de abrí 
de 1993. rfá d t

«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segurid 
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra el dcud°r 
don José-Luis Martín Conde, al que se le han notificado en forma los débito^ 
y la presente diligencia, declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
deudor que a continuación se describen, por los descubiertos que igualmente 
se expresan:

Urbana. Piso primero, número 1. con una superficie de 99 metro5 
cuadrados y una cuota de participación de 1,336 % de una casa en csta 
ciudad (calle Uncastillo, número 4). Inscrito con el número 2.180. folio 1 ■ 
tomo 3.987.

Derecho del deudor sobre los inmuebles embargados: Pleno dominio^
Importe total del débito, concepto y período a que corresponde: En 

régimen especial de trabajadores autónomos, descubierto total peno 
enero a diciembre de 1992. Importa, por principal, 229.668 pesetas; recargo- 
45.933 pesetas; costas estimadas. 75.000 pesetas. Total, 350.601 P686135^

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro 
la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 
Reglamento General de los recursos del sistema de la Seguridad Soc • 
notifíquese csta diligencia de embargo al deudor y, en su caso, al cónyuS6' 
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la adverten 
de que pueden designar peritos que intervengan en la tasación. Expíd38^ 
según previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamie 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuacio 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Direcci 
Provincial de la Tesorería General para autorización de subasta, conlor 
al articulo 129 del citado Reglamento.» |a

Recursos. Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General
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Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho dias siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
•a prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
■nterponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 106.1 
-v 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
•a Seguridad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
P°r no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establccido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 7 de mayo de 1993. La recaudadora ejecutiva. Blanca 
Llanas Giral.

SECCION SEXTA
(ALATAYUD Núm. 30.762
, Se pone en conocimiento del público en general que el padrón del 
lrr>puesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, ejercicio de 1993, 
Permanecerá expuesto al público a efectos de reclamaciones, en las oficinas 
del nicipa*es- durante un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación 

e Presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
alatayud, 5 de mayo de 1993. — El alcalde.

( A L A T A Y U D Núm. 30.818
. Se pone en conocimiento del público en general que el padrón del 
lmPuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, ejercicio de 1993. 
Permanecerá expuesto al público, a efectos de reclamaciones, en las oficinas 
^unicipales, durante un plazo de diez, días hábiles, a partir de la publicación 

c Presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
L'alatayud, 5 de mayo de 1993. — El alcalde.

( AS TEJON DE VALDEJASA Núm. 30.759
en | C acuerdo con e' articulo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
im 38 Ofic’nas municipales se halla a disposición del público el padrón del 
sobr eSt° S°bre b*enes inmuebles de naturaleza rústica y el del impuesto 

b'eHes inmuebles de naturaleza urbana, a los efectos oportunos.
Lastejón de Valdejasa, 30 de abril de 1993. — El alcalde.

Ca STEJON DE VALDEJASA Núm. 30.760

en aCUerdo con el artículo 91.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
im 38 °^c*nas municipales se halla a disposición del público la matrícula del 

pucst° sobre actividades económicas a 31 de diciembre de 1992, a los 
c,ectos oportunos.

Castejón de Valdejasa, 30 de abril de 1993. — El alcalde.

(AS TEJON DE VALDEJASA Núm. 30.761
de • d|SÍd° aPr°bado inicialmente el expediente número I de modificación 
Cn |a ltos de* presupuesto de 1992, que se encuentra expuesto al público 
cUales CCrctar*a dc* Ayuntamiento por el plazo de quince días, durante los 

s podrán presentarse las reclamaciones que tengan por convenientes; 
Plazo'0 ° CXpcd‘entc se entenderá definitivamente aprobado si durante el 

mencionado no se hubieran presentado reclamaciones.
astejón de Valdejasa, 30 de abril de 1993. — El alcalde.

Ce t iNa Núm. 31.104
suple^0 a<j° *n*c‘a*mcnte por esta Corporación el expediente número I de 
a* núbr010 dC créd*tos dentro del presupuesto municipal de 1992, se expone 
Present ° P°r C* p*azo de Qumce días, durante cuyo término podrán 
este ■ 3r rec*amac*ones las personas interesadas, elevándose a definitivo 
confoaCUCrd° Cn C* suPucst0 de que no se presenten alegaciones, de 
diciemh‘dad C°n l0S artículos 150 Y 158 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 

rc- reguladora de las haciendas locales.
etlna, 10 de mayo de 1993. — El alcalde.

F A Y O N
Núm. 31.359

'bOntes^3110 61 P*an genera* dc aprovechamientos para el año 1993 de los
. C utl**dad pública, este Ayuntamiento saca a subasta los siguientes: 

uúme JCt° Aprovechamiento de caza de los montes de utilidad pública 
resnp r.°S ^4 y g5, denominados “Derecha del Ebro” e “Izquierda del Ebro”, 

lectivamente.
ipo dc licitación: 339.710 pesetas anuales (IVA incluido), al alza.

Uración del contrato: Del I de agosto de 1993 al 31 dc julio de 1994.
। C*la dc celebración de la subasta: 22 de junio de 1993, a las 12.00 horas. 

uLar de celebración: Sala de juntas de la Casa Consistorial.

Garantía provisional: 11.816 pesetas.
Garantía definitiva: 6 % del precio de adjudicación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría municipal, cn horas dc 

oficina, hasta las 12.00 horas del día 18 de junio dc 1993, según modelo dc 
proposición que figura anexo.

Fayón, 11 de mayo dc 1993. El alcalde.

Modelo de proposicicm

Don.en nombre propio (o en representación dc...... ), con documento 
nacional de identidad número...... con domicilio en........provincia de........  
calle....... número.......  enterado de la convocatoria de subasta para el 
aprovechamiento de caza de los montes dc utilidad pública números 84 y 85. 
denominados “Derecha del Ebro" e “Izquierda del Ebro". ofrece la cantidad 
de..... (en letra y número)....... pesetas, impuestos incluidos.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

FUENTES DE EBRO Núm. 30.751

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente número I 
de modificaciones de créditos del presupuesto municipal dc 1992. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Remuneraciones de personal, 24.474.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 21.365.000.
4. Transferencias corrientes, 8.711.000.
6. Inversiones reales, 21.410.000.
Total aumentos. 75.960.000 pesetas.
B) Deducciones:
1. 8 Con cargo al superávit. 53.256.068.
2. 8 Por transferencia, 11.900.000.
3. 8 Por mayores ingresos, 10.803.932.
Total deducciones, 75.960.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Fuentes de Ebro, 12 de abril de 1993. - El alcalde, Joaquín Molinos Folios.

G E L S A Núm. 30.748

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 15.222.842.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 48.495.000.
4. Transferencias corrientes, 3.5OO.OOO.
6. Inversiones reales, 86.000.000.
9. Pasivos financieros, 5.112.836.
Suma el estado de gastos, 158.330.678 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 14.000.000.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 55.530.678.
4. Transferencias corrientes, 26.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 11.800.000.
6. Enajenación dc inversiones reales, 100.000.
7. Transferencias de capital, 50.000.000.
Suma el estado de ingresos, 158.330.678 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo dc dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Gelsa, 10 de enero dc 1993. El alcalde.
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J A U L I N Núm. 30.753

I ranscurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido 
reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobado el expediente número I 
de modificaciones de créditos del presupuesto municipal de 1992, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.300.000.
6. Inversiones reales, 93.229.
9. Pasivos financieros, 10.456.
Total aumentos, 1.403.685 pesetas.

B) Deducciones:
1. ° Con cargo al superávit, 1.403.685.
Total deducciones, 1.403.685 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso contcncioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Jaulín, 19 de abril de 1993. El alcalde.

LA A L M O L D A Núm. 31.105

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 6 de mayo 
de 1993, aprobó el pliego de condiciones por el que ha de regir la 
contratación del mantenimiento y limpieza de las piscinas municipales y la 
explotación del bar de las mismas, mediante concurso, para la temporada 
estival de 1993, contra el que podrán presentarse reclamaciones durante el 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el caso de formularse reclamaciones contra el 
pliego.

Objeto: Mantenimiento y limpieza de las piscinas municipales y explotación 
del bar de las mismas.

Duración del contrato: Del 15 de junio al 15 de septiembre.
Tipo de licitación: Se fija en 50.000 pesetas, pudiendo ser mejorado al 

alza.
Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento 

durante el plazo de diez días siguientes al en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de 9.00 a 13.00 horas.

Apertura de plicas: A las 12.00 horas del día siguiente hábil al en que 
finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición: El que figura anexo al pliego de condiciones.
La Almolda, 7 de mayo de 1993. El alcalde. A. Blas Samper Gericó.

LA PUEBLA DE ALFINDEN
Patronato Municipal de Deportes Núm. 30.743

La Junta rectora del Patronato Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el día 3 de mayo de 1993. acordó proceder a la contratación, 
mediante concurso, del arrendamiento del servicio de limpieza del pabellón 
polidcportivo, asi como aprobar el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de servir de base.

Se expone al público el pliego de condiciones referido, el cual estará de 
manifiesto en la Secretaría municipal por término de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán formular las reclamaciones 
pertinentes.

Simultáneamente se anuncia la licitación, que se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de formularse reclamaciones contra el pliego, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: Arrendamiento del servicio de limpieza del pabellón polidcportivo.
Tipo de licitación: L5()0.()0() pesetas, mejorables a la baja.
Garantías: Provisional. 30.000 pesetas, y definitiva, el equivalente al 

importe de un trimestre.
Tiempo: Un año. a contar desde la fecha de otorgamiento del contrato, 

renovable por otro si no existiese preaviso de un mes por cualquiera de las 
partes y con un máximo de cinco años.

Pliego de condiciones: Estará de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal.

Proposiciones: Las proposiciones se presentarán de acuerdo con lo 
establecido en el pliego de condiciones, en la Secretaria de este Ayuntamiento.

en días de oficina y en horas de 9.00 a 13.00, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente hábil al de publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones.

La Puebla de Alfindén, 5 de mayo de 1993. El alcalde, Carlos Molino 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Patronato Municipal de Deportes Núm. 30.744

La Junta rectora del Patronato Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el día 3 de mayo de 1993, aprobó inicialmentc el proyecto de 
Reglamento de utilización del pabellón deportivo.

Lo que se expone al público por el plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, al objeto de que los interesados puedan formular las alegaciones 
que consideren oportunas.

La Puebla de Alfindén, 7 de mayo de 1993. El presidente, Carlos 
Moliné Fernando.

L E C H O N Núm. 30.756

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 
1993, ha aprobado inicialmente el presupuesto municipal de 1993.

De conformidad con lo previsto en el articulo 150 de la Ley de Haciendas 
Locales, se expone al público el expediente por el plazo de quince días 
hábiles, para que los interesados puedan examinar la documentación y 
presentar las reclamaciones oportunas, considerándose definitivamente 
aprobado si durante dicho plazo no se presentan reclamaciones.

Lechón, 8 de mayo de 1993. — El alcalde.

MARA Núm. 31.354

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 1.286.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 8.160.960.
4. Transferencias corrientes, 50.000.
9. Pasivos financieros, 540.000.
Suma el estado de gastos, 10.036.960 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.573.000.
2. Impuestos indirectos, 350.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.558.500.
4. Transferencias corrientes. 5.300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.255.460.
Suma el estado de ingresos, 10.036.960 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en e 
Boletín Oficia! de la Provincia.

Mara. 11 de mayo de 1993. — El alcalde.

MALON Núm. 30.757

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 1993. 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 
especiales derivadas de las obras de renovación de redes de abastecimiento 
y saneamiento de la calle Pastores, de conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 34.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de laS 
haciendas locales.

Segundo. Aprobar la ordenación provisional de las mismas contribu■ 
cienes especiales y, en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2.° > 
3.9 del articulo 34 señalado, establecer:

a) El coste de las obras se cifra en 1.322.141 pesetas.
b) La cantidad a repercutir entre los beneficiarios es de 602.272 peseta8' 
c) El criterio de reparto adoptado es el de los metros lineales de fachada 

de las fincas beneficiadas.
Tercero. Advertir a los propietarios o titulares afectados por *a 
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realización de las obras que podrán constituirse en asociaciones administrativas 

contribuyentes en el período de exposición pública del presente acuerdo, 
ara la constitución de dicha asociación, el acuerdo deberá ser tomado por 

a mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los 
Os terc>os de las cuotas que deban satisfacerse. Todo ello de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

Cuarto. — La regulación de las contribuciones especiales objeto de este 
cxPcdiente se remite, en lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza 
general reguladora de las contribuciones especiales de este Ayuntamiento.

Quinto. — En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, el presente acuerdo se expondrá al público 

p0 el lablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la 
viñeta por un plazo de treinta días, durante los cuales los interesados 
ran examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen 

convenientes.
Sexto. — Finalizado el período de exposición pública, la Corporación 

hub^tar^ e* acuerd° definitivo, resolviendo las reclamaciones que se 
lcran formulado. En el caso de que no se hubieran presentado 

c amaciones se entenderá definitiva y automáticamente adoptado el 
de F ° ^asta entonces provisional, publicándose asi en el Boletín Oficial 
de \^°VÍnCÍa' ta* y como ex*ge e* articulo 17.4 de la mencionada Ley 39

Malón, 7 de mayo de 1993. — El alcalde.

M°VUELA
Núm. 30.749

para *os trámites legales y reglamentarios, el presupuesto anual 
estados CJerC*C‘° dc *^93 ha quedado definitivamente aprobado, cuyos 

c gastos e ingresos, en forma de resumen, quedan como sigue:

Estado de gastos

Remuneraciones dc personal, 4.948.764.
Compra de bienes corrientes y de servicios, 7.672.984.
Gastos financieros, 1.000.000.
Pransferencias corrientes, 5.905.487.
inversiones reales, 12.072.705.

• Pasivos financieros, 5.400.000.
Sllma cl estado de gastos, 37.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

3.
4.
5.
7.

/ lmPuestos directos, 3.775.393.
Tasas y otros ingresos, 5.579.720.
1 ransferencias corrientes, 5.400.000.
Egresos patrimoniales, 737.300.

, Transferencias de capital, 21.507.587.

‘ Uma cl estado de ingresos, 45.600.000 pesetas.

Contenc lntCrCSa^0S podrán interponer directamente recurso 
desde el'adm*n*strativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
^etín Qp s‘gu*cnte al de la última publicación del presente anuncio en el 

Oficial de la Provincia.
oyuela, 6 de mayo de 1993. — El alcalde, Santos Pina Tirado.

A D 1 E L Núm. 3i.657

Presupues CrSC o^servad° error en la publicación del estado de ingresos del 
de inve • ° ^3ra en cuanto que se omitió el capitulo 6, enajenación 
PublicadSl°neS rca*es’ con cl importe de 200.000 pesetas, en el anuncio 
de I993 ° Cn ^°^e,lti Oficial de la Provincia núm. 93, dc fecha 28 de abril 
el estaV SC rca**za esta publicación a los efectos de su corrección, quedando 

Stad0 de ingresos como sigue:

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Estado de ingresos
Impuestos directos, 10.380.000.

asas y otros ingresos, 6.135.000. 
ransferencias corrientes, 8.550.000. 

ngresos patrimoniales, 30.953.000. 
ajenación de inversiones reales, 200.000. 
ransferencias de capital, 41.158.852.

^etivos financieros, 25.076.122.
as‘V0s financieros, 100.000.

Sobr- r eSlado de mgresos, 122.552.974 pesetas, 
radiel, 12 de mayo dc 1993. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 31.624

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 

dominio número 1.558 de 1991, a instancia de Maria-Luz Pclcgrín Zarago
zano, representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez, sobre 
reanudación del tracto sucesivo e inmatriculación de la siguiente finca:

I. Finca sita en paraje “Malasganas”, de Azuara (Zaragoza), polígono 9, 
parcela 45, con una extensión de 2 hectáreas 75 áreas. Linda: norte, Felipe 
Pelegrin Fleta; sur, Ayuntamiento; este, camino, y oeste. Ayuntamiento.

2. Finca sita en paraje “Malasganas”, dc Azuara, polígono 9. parcela 57, 
con una extensión de I hectárea I área 25 centiárcas. Linda: norte, Ayun
tamiento; sur, Ayuntamiento; este. Ayuntamiento, y oeste, Francisco 
Vaquero Polo.

3. Finca sita en paraje “Eras”, de Azuara, polígono 13, parcela 324. 
con una extensión dc 8 áreas 55 centiárcas. Linda: norte, Ayuntamiento; 
sur, camino; este, hermanos Jordán Miranda, y oeste, camino.

4. Finca sita en paraje “Eras", de Azuara, polígono 13, parcela 325, 
con una extensión de I área 9 centiárcas. Linda: norte, camino; sur y este, 
Antonia Ibáñez Lahoz, y oeste, camino.

5. Finca sita en paraje “Santa María", de Azuara, polígono 17, 
parcela 100, con una extensión de 33 áreas 60 centiárcas. Linda: norte, río; 
sur, hermanos Gascón Fuertes; este, Valentín Fleta Herrando, y oeste, 
Capitanía de Letux.

6. Finca sita en paraje “Plano Alto", de Azuara. polígono 37, parcela 44, 
con una extensión de 15 áreas 60 centiárcas. Linda: norte, Pedro Fuertes 
Salvador; sur, Custodia Bernad Lázaro; este, Pedro Fuertes Salvador, y 
oeste, Nicolasa Abás Mateo.

7. Finca sita en paraje “Plano Alto", de Azuara, polígono 37, parcela 46, 
con una extensión de 2 áreas 45 centiárcas. Linda: norte. Nicolasa Abás 
Mateo; sur, Jesús Muniesa Casamayor; este, Pascual Fuertes Marín, y oeste, 
Nicolasa Abás Mateo.

8. Finca sita cn paraje “Plano Alto", de Azuara, polígono 37. parcela 48. 
con una extensión de 8 áreas 40 centiárcas. Linda: norte, Jesús Marín 
Muniesa; sur, Jesús María Muniesa; este, Nicolasa Abás Mateo, y oeste, 
Jesús María Muniesa.

9. Finca sita en paraje “Plano Samper”, dc Azuara, polígono 48. 
parcela 71, con una extensión de I hectárea 13 áreas 60 centiárcas. Linda: 
norte, Rosario Roche Aloras; sur, Guadalupe Fleta Mateo; este, Valera 
Gascón Muñoz, y oeste, Mariano Lisbona Martín.

10. Finca sita en paraje “Molejas”, dc Azuara, polígono 14, parcela 98, 
con una extensión de 60 áreas. Linda: norte, camino; sur. Ayuntamiento; 
este, Ramón Herrando Fuertes, y oeste, Casilda Pelegrin Fleta.

11. Finca sita en paraje “Los Voolar”, de Almonacid dc la Cuba 
(Zaragoza), polígono 2, parcela 104, con una extensión de I hectárea 
32 áreas 20 centiárcas. Linda: norte, Pilar Paesa Martínez; sur, Miguel 
Nalvaiz Serrano; este, Manuel Martínez Ordovás, y oeste, Julián Ordovás 
Serrano.

12. Casa sita en camino A, de Azuara, que consta de planta baja y dos 
alzadas, que tiene una extensión de 185 metros cuadrados. Linda: a la 
derecha, Mariano Soriano Bernad y hermanos; a la izquierda, Angel Ortiz 
Martínez, Pilar Cubero Fleta y otra, y al fondo, Santos Alcalá Abás y 
hermanos. Se encuentra inscrita al tomo 82, libro 9 de Azuara, folio 210, 
finca 1.339 del Registro déla Propiedad dc Bclchitc, figurando todavía como 
pajar.

La finca descrita fue adquirida por el promovente, por herencia dc sus 
padres.

Por medio del presente se convoca a los hermanos Jordán Miranda, 
Antonia Ibáñez Lahoz, Pilar Paesa Martínez, Miguel Nalvaiz Serrano, 
Manuel Martínez Ordovás y Julián Ordovás Serrano, como colindantes, 
cuyo paradero se desconoce, y a las personas ignoradas o desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin dc que dentro del 
término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, cn 
su caso, a la pretensión de la parte actora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y tres. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.189
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este J uzgado se tramitan autos de adopción de la menor 

Lia García Jarauta, bajo el número 321 de 1993-B, en los que se ha acordado 
expedir el presente a fin de que se cite a Mariano García Vera, padre biológico 
de la referida menor y cuyo paradero se desconoce, para ser oído respecto a la 
adopción de su hija Lia García Jarauta, por no ser necesario su asentimiento 
al estar incurso en causa de privación de la patria potestad por incumpli
miento de los deberes inherentes a la misma, y para lo cual se señala el día 4 de 
junio próximo, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y tres. El magistrado 
juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.343
Don Luis BadiaGil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Familia de Zaragoza;
H ace saber: Que enjuicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge bajo 

el número 504 de 1993, instado por María-Victoria Lobaco Cabetas, contra 
Néstor García Abad, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
dicho demandado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 29.932

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio núm. 432 de 1991-C, 

seguido a instancia de Adidas Sarragán España, S. A., contra Luis Lafuente 
Aguilera, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
I3.3OO.OOO pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de junio próximo, a las 10.00 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado, en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y 
certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 30 de julio siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 30 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. Local comercial letra A de la casa sin número (hoy núm. 6) 

de la calle Picos de Urbión, de Madrid (antes Vallecas), que ocupa una 
superficie de 187 metros cuadrados y tiene una cuota participativa de 
18,50 %. Inscrito, a favor de Luis Lafuente Aguilera, en el Registro de la 
Propiedad núm. 20 de Madrid, finca 10.222 (antes 47.413), folio 25. libro 
núm. 623. Valorado en I3.3OO.OOO pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la paite 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 25.069

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 23 de 1991, a 

instancia de Banco Bilbao Vizcaya. S. A., representada por el procurador 

señor Andrés Laborda, siendo demandados Angeles Martínez Lagraba y 
Roberto Gascón Martínez, con domicilio en calle Avila, 9, de Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 oe 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de lo$ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso principal núm. 5, en la primera planta alzada de la casa 

señalada con el núm. 9 en la calle Avila, de esta ciudad. Aparece inscrito e 
usufructo vitalicio sobre el mismo a nombre de Angeles Martínez Lagraba 
y la nuda propiedad a favor de Roberto Gascón Martínez. Inscrito al tomo 
núm. 2.283, folio 96, finca 908 (antes 10.858) del Registro de la Propieda 
núm. 9. Valorado en 4.500.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a Angeles Martínez Lagraba, cuy0 
actual domicilio se desconoce, haciéndole saber que podrá liberar el bieb 
pagando el total reclamado, y que una vez aprobado el remate, la venta se 
irrevocable.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y treS' 
El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 30.1

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-J^ 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos segll‘ a 
bajo el número 361 de 1993, instados por Esther Muñoz Esteras, con 
Residencia El Olivar, S. L„ en reclamación de cantidad, y encontrando-^ 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sa 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1.3 y 5. quinta plan 
esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día - 
septiembre próximo, a las 10.20 horas, adviniéndole que si no compare 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. . c L-

Y para que sirva de citación a la demandada Residencia El Olivar. ■ ■ 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
■• 10 16®

Cédula de citación Num. •
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado J 

del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos seg 
bajo el número 231 de 1993, instados por Laura Causapé Rincón. c^aen 
II nifin. S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demanda 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de 
este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, de esta c'u ¡|I)0, 
al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 7 de julio pró 
a las 10.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perj 
que hubiere lugar en derecho. , , e |a

Y para que sirva de citación a la demandada Unifin, S. A., inser • 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. gl

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

■ TS JUZGADO NUM. 2 Nun' 2 d£
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

Zaragoza y su provincia; s()bre
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 72 de 1993 (1.068-9 je 

indemnización, a instancia de Rosa Forniés Gracia, contra Amado l ag
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S. A., se ha dictado sentencia "in voce"núm. 69de 1993. cuyos encahe- 
■ miento y tallo dicen literalmente:

"Acta de juicio. En la ciudad de Zaragoza a 27 de abril de 1993.
° *a h°ra señalada al electo y ante el ilustrisimo señor don César-Arturo 

ciud^H^ ^an*ul- magistrado-jue7 del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
sc. ,a v su Provincia. constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
a eiarm- se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes

°mparece por la parte demandante el letrado don Arturo Acebal 
estar ‘n Cn represcnlacil)n de la parte adora, y no lo hace la demandada pese a 
enn, Cllada en legal forma, por lo que su señoría ilustrisima dispone la 
Lommuación del juicio, y...
cont 3 i° ^UC es,imando como estimo la demanda interpuesta por el actor 
la Amado Laguna de Rins.S. A., debo condenar y condenoa
1 3 ^Ue abone a *a ac,ora Rosa Fomiés Gracia la cantidad de

O a Peselas‘ 9ue se verá incrementada en un interés del 10 de mora, 
acue dCda no,ilicada esla sentencia en este momento a la parte adora y se 
no es f3 SU nol*^cacidn a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
ante ^mCí puescon,racHacahe recurso de suplicación que pueden anunciar 
Tribu5 í ?U,gado en el Pla7° de cinco dias an’c Ia Sala de lo Social del 
efecto113 ‘ uper*or de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
gratuir UC la parte rccurrenteque no tenga reconocido el beneficio de justicia 
resguadPreSenle en *a Secre,aría de es,e Juzgado, al tiempo del anuncio, 
nomb/ llaber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
de Pam |C H1*50?0, en *a sucursal del Banco Bilbao Vizcaya situada en paseo 
'netálie’o Ona n“ms' de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
última ° COmo depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
que co ‘'"H^nue'ñn en metálico puede ser sustituida por aval bancario en el

Con5*6 a *3 resP°nsab'l'dad solidaria del avalista.
después dSlC resy*tado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
' rubricadla ) SC^Oria 'luslr¡s'ma y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 

t-^un^d* consle v sin a de notificación a la empresa demandada Amado 
Provinci^ RmS" A" SC *nser,a el Presente edicto en el Boletín Oficial de la

^^isirT"'** 3 tre'nta de abr*l de mil novecientos noventa y tres. El 
‘ a o-juez. — El secretario.

E|^AD° Nl M‘ 2 Núm. 29.303

Zaran im° Señor mag¡slrado-¡uez del Juzgado de lo Social número 2 de 
paragOza.vsu provincia;

^breTam^6801116 haCe saber: ^ue en aulos númer0 887 de 1992 (16.857-92). 
S. C.. Se l  ' .ad■a ‘nslanciade Maria-JesúsCarabantes Joven, contra Larvich, 
encab?,. a- lclado Ia siguiente sentencia “in voce" número 72 de 1993, cuyos

<iA m,ento y fallo dicen literalmente:
inalada* • r n laciudaddeZaragozaa27deabrilde 1993. Siendolahora 
Conciliación 3S presenles actuaciones para la celebración de los actos de 
simo señ<?n "V •|U‘.C*0' en su cas0'se constituyó en audiencia pública el ilustrí- 
^aragoza r mag*stradp-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
de| secret-V SU prov'nc*a- d°n César-Arturo de Tomás Fanjul, con asistencia 
*gnacio g  "0 1)110 fronda. Llamadas las partes, comparece el letrado don 
°tOrgado 'lmon° Gesca, en representación de la parte actora, con poder 
*^3. bajo n|lC • nolar'° de Borja don Daniel Agundez Leal en 4 de enero de 
c°mPareci4 de su protocolo, poder que exhibe y le es devuelto, no 
lo lúe su se' ° a part^ demandada a pesar de estar citada en legal forma, por 
parecenciaLn°?a ’*ustr)s*ma acordó proseguir las actuaciones con su incom- 
C°nciliación Cy Cbr^ndose el act0 de juicio al no ser posible el intento de 

dada Larv^h6 esl*mando *a demanda, debo condenar y condeno a la deman- 
^ven lac 'C •’ " a 9ue abone a la parte actora María-Jesús Carabantes 
de* 10 cy an”dad de 74.719 pesetas, que se verán incrementadas en un interés 

Notjf- m°ra'
n° cabe nT.UCSe CSta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 

Qued UrS°al8Uno-
desPués de0^1'1'0-day Preven*da la parte actora y firman los comparecientes, 
''rniado v „ i* señona ilustrisima y conmigo, el secretario; doy fe.» (Todo 

y y robrtcado.)
'nsena elnr UL‘ COnslp y s*rva de notificación a la empresa Larvich, S. C., se 

^arago/CSenlC ed*ct0 en el Boletín Oficial de la Provincia.
^•stradoVu3 lre‘nla de abril de mil novecientos noventa y tres. El 

-juez. — E| secretario.
Elii^0.0 NUM" 2 Núm. 29.304

^arap^010 señ°r magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Por Z3 y SU provincia-

Sobrecan(iale^Cnle bace saber: Que en autos núm. 942 de 1992 (17.616-92), 
de) y alie $ aA'3 •nstanciade Miguel-Angel Mainar Jaime, contra Ediciones 
Cncabezan, ' se ba dictado sentencia “in voce" núm. 50 de 1993, cuyos 
.. -Acta fallo dicen literalmente: 
^'endoiá hor-U’C~0' En la c‘udad de Zaragoza a 18 de marzo de 1993. 

ra señalada al efecto y ante el ilustrisimo señor don César-Arturo

de I omás l anjul. magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados cn los presentes 
autos. Comparece la parte demandante Miguel-Angel Mainar Jaime, asistido 
del letrado don José Fernández Iglesias, y no lo hace la demandada pese a 
estar citada en legal lorma, por lo que su señoría ilustrisima dispone la 
continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor 
contra la empresa Ediciones del Valle. S. A., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone al actor Miguel-Angel Mainar Jaime la cantidad de 
710.515 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y sc 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es t irme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco dias ante la Sala de lo Social del 
I ribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya situada en paseo 
de Pamplona, núms. 12-14. de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en el 
que conste la la responsabilidad solidaria del avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» ( Lodo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Ediciones del Valle. 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.

Jl'ZGADO NIIM. 2 Núm. 29.306

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 891 de 1992 (16.883-92), 

sobre despido-incidente, a instancia de Modesta Lorén Torres, contra Arturo 
Monteagudo de Miguel, se ha dictado el siguiente auto que. copiado literal
mente, dice:

«Auto. En la ciudad de Zaragoza a 30 de abril de 1993.
Hechos:
Primero. En los presentes autos seguidos ante este Juzgado de lo Social 

número 2 con el número 891 de 1992 (16.883-92), recayó sentencia declarando 
nulo el despido, sin que al acto de juicio correspondiente compareciera la 
empresa demandada. Dicha sentencia fue incumplida al no darse la readmi
sión impuesta, por lo que la parte actora, con fecha 15 de marzo de 1993, 
interesó se declarase extinguida la relación laboral que unía a las partes y se 
fijasen los salarios e indemnización que legalmente pudiesen corresponder.

Segundo. A tenor de lo establecido en el articulo 279 del Real Decreto 
legislativo número 521 de 1990, de 27 de abril, fue requerido el empresario 
para que llevase a cabo la readmisión ordenada, sin que tampoco se produ
jese, por lo que. conforme al articulo 280 del mismo texto, se convocó a las 
partes a comparecencia, que tuvo lugar con los resultados que se reflejan en el 
acta, no asistiendo la parte demandada e invocando la parte actora la posible 
inexistencia o paralización de la demandada.

Fundamentos jurídicos:
A la vista de cuanto antecede y atendiendo al contenido del articulo 284 

del texto de referencia, procede resolver como dispone el articulo citado y el 
articulo 278.2, declarando extinguida la relación laboral en el dia de la fecha y 
fijando la indemnización que, a cargo de la empresa, ha de percibir la actora. 
más los salarios de tramitación hasta el dia de hoy, sin que, atendiendo las 
circunstancias del caso, se venga obligado fijar la indemnización adicional 
prevista en el meritado artículo 278.2.b).

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de la fecha la 
relación laboral existente entre la demandante-ejecutante Modesta Lorén 
Torres y la empresa demandada-ejecutada Arturo Monteagudo de Miguel, 
condenando a éste a que abone a la actora los salarios dejados de percibir 
hasta el día de hoy, a razón de 3.575 pesetas diarias; y además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 243.114 
pesetas.

Notifíquese a las parles la presente resolución y hágaseles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, previo al de suplicación, en el plazo de 
tres días.

Así lo acuerda y firma el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Arturo Monteagudo 
de Miguel, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm 29.308

l .n cumplimiento de lo ordenado por el iluslrísimo señor magistrado-jue/ 
un autos seguidos bajo el núm. 296 de 1993, instados por María-Luz Gonzalo 
Baylón y otra, contra Salvador Moreno Montero, sobre cantidad, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portóles, 
núms. 1,3 y 5. de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio que tendrán lugar el día 24 de junio próximo, a las 11.45 horas, 
ad virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Salvador Moreno 
Montero, se inserta la presente cédula en el Boletín Ofuial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres. Hl 
secretario.

JU7.GADO NUM. 2 Núm. 30.164

I I iluslrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 147 de 1993 (2.396-93), 

sobre despido-incidente, a instancia de Maria-Reyes Barnaba Arujo, contra 
Sistemas y Aplicaciones de Seguridad, S. I-, se ha dictado la siguiente 
providencia que, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. Magistrado-juez señor De (omás Fanjul. En la 
ciudad de Zaragoza a 21 de abril de 1993. Dada cuenta, a tenor de lo 
establecido en el artículo 280, en relación con el 277 del texto articulado de 
procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes para que 
comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
Capitán Portolés, I, 3 y 5, de esta ciudad) el día 22 de junio próximo, a las 
10.00 horas, al objeto de ser examinadas sobre la no readmisión invocada, con 
la advertencia de que si no asistiese el trabajador o persona que le represente, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, y que si no compareciere el empresario 
o su representante, se celebrará el acto sin su presencia.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.» ( Codo firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Sistemas y 
Aplicaciones de Seguridad, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.470
En cumplimiento de lo ordenado por el iluslrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 354 de 1993, instados por Santiago Bernad 
González, contra Agrupación Aragonesa de Construcción, S. A., en recla
mación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en Capitán Portolés. 1.3 y 5. séptima planta, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 7 de julio próximo, a 
las 11.00 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990. de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, cítese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos nóvenla y tres. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA “REAL ACEQUIA DE LUCEM” Núm. 31-599

I I presidente de la Comunidad de Regantes de la “Real Acequia de 
Luccni", al amparo de lo recogido en el artículo 53 de las vigente' 
Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad, pone en conocimiento MuC 
el día 15 de junio próximo, a las 19.00 horas en primera convocatoria. 
día 19 de junio, a las 10.00 horas en segunda, tendrá lugar, en el domicili0 
social de la Comunidad (sito en calle Pignatelli, I. de Pcdrola). la Junta 
general ordinaria, conforme al siguiente

Orden del día

l .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación de la memoria general correspondiente a 

todo el año anterior, presentada por el Sindicato.
3 .y I odo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las agua' 

distribución del riego del año corriente.
4P Examen de las cuentas de gastos correspondientes al año antcrior- 

que presenta el Sindicato.
5 .9 Ruegos y preguntas.
Pcdrola, 13 de mayo de 1993. El presidente de la Comunidad. Migucl 

Angel Sancho Sancho.

NOTARIA
DE D. PEDRO PAYROS AGLIRREZABAL
Subasta notarial Núm. 31^

Pedro Payrós Aguirrezábal. notario de Zaragoza, con despacho en paseo
la Independencia. 24-26, segunda planta, oficina 2:
Hace saber: Queeldia 15dejuniode 1993.alas 12.00 horas, se procede^ 

en la Notaría a la venta en pública subasta, en un solo lote.de lo siguiente:
I. Planta baja destinada a local, de 122.01 metros cuadrados, de laea'a 

núm. 27 de la calle Santa Orosia. de esta ciudad.
2. Aparcamientos números 55 y 56. sitos en planta de sótano 2 de

casa núms. 24 y 26 de la calle Santa Orosia. de esta ciudad.
Tipo de la subasta: 14.700.000 pesetas.
Las condiciones de la subasta y documentación de las fincas pued1" 

consultarse en la Notaría.
Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa y tres. " 

notario. Pedro Payrós Aguirrezábal.

SINDICATO DE RIEGOS DE BULBLENTE Núm. 32 °^

Por la preente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad^ 
Regantes a la Junta general extraordinaria que se ha de celebrar el pr0* 
día 28 de mayo, a las 21.00 horas en primera convocatoria y a las 21.30 
en segunda, en el salón del Centro Cultural Fuaneba. a fin de tratar 
siguientes puntos del orden del día:

I. Renovación de las ordenanzas de la Comunidad.
2. Ruegos y preguntas. je
Bulbuente. 11 de mayo de 1993. — El presidente de la Comunida 

Regantes. Jesús Jiménez Lainez.
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Suscripción anual.................................................................................
Suscripción anual por meses..............................................................
Suscripción anual especial Ayuntamienlos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario..............................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona inleresada.
Importe por línea impresa o fracción ... .. .........................................
Anuncios con carácter de urgencia...................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción................................
Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página............................................................................................
Media página........................................................................................
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14.610 
1.410 
5.600 
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